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El importe de la suscricion en Madrid se abonará en 
efectivo en la Administración. El de la de provincias 
del propio modo, 0 por medio do libranzas del Giro mu­
tuo, ó sellos de correos, y también por letras do exacta 
realización á favor de la Administracion:deestaúltlma 
manera ó bien haciendo el abono en efectivo en la Ad­
ministración, se servirán las suscriciones de Ultramar.

El importe de las suscriciones que se envíen por cual­
quiera clase de gfiros, so hará por medio de carta certi- 
llcada.

ADVERTENCIA.

L a Empresa de este periódico se com­

pone:
l . “ De doscientos cuarenta sócios en 

concepto de ñmdadores^ que contribuirán 

con sus recursos á los gastos de la publi­
cación mientras la suscricion no se establez­
ca sólidamente. Esto no impide que nues­
tros amigos, tanto de Madrid como de pro­

vincias, se adhieran en la parte que deseen 

á la Empresa de E l E co de E spaña y nos diri­

jan artículos, noticias y observaciones que 
serán atendidas y publicadas, según el inte­

rés del momento y la importancia que ten­
gan. Todos, pues, los que participen de nues­
tras opiniones tendrán á su disposición las 

columnas del periódico.
2 . " De un director, un subdirector y 

de la redacción competente.
3 . ” De una junta inspectora que vigi­

lará por todo lo que pueda ser útil al perió­

dico en sus diversos intereses.
4 .  " De una comisión de propaganda y 

organización que se entenderá con nuestros 

amigos de Madrid y de provincias.
Procuraremos desempeñar nuestro come­

tido lo mejor que podamos y sepamos. Entre  

nosotros hay personas ya experimentadas en 

esta clase de lides, y jóvenes que hacen ahora 

sus primeras armas. Procuraremos tan\bien 
mejorar incesantemente nuestra publicación, y 

rogamos á nuestros lectores alguna indulgen­
cia en los primeros trabajos, porque hemos 

tenido que movernos y desenvolver nuestro 

pensamiento con gran rapidez por haberlo 
así exigido las circunstancias.

PROGRAMA.

Empezamos esta publicación con el ánimo 
tranquilo, y con el propósito ferviente de con­
tribuir modestamente, y sin pretensiones, á 
remediar los males que sufre nuestra patria.

Estos males son evidentes, y no les ocul­
tan ni les desconocen los mismos que han si­
do y son la causa originaria y permanente de 
desventuras que deploran, pero que no saben 
ni pueden remediar, porque seria injusticia 
decir que no quieren aminorar y destruir.

Hemos presenciado atónitos y espantados 
la revolución mas radical en el presente si­
glo. Trono, dinastía. Constitución, leyes, tri­
bunales, administración, todo lo que forma el 
cuerpo social, todo ha desaparecido revolu­
cionariamente.

Los que han reducido á escombros todo lo 
que formaba la encarnación de la sociedad 
anterior habian ofrecido antes, tranquila y 
sosegadamente, para cuando llegara el dia 
supremo de su triunfo, modelar una sociedad 
nueva, próspera, floreciente, venturosa y libre.

El hombre tendria derechos inmutables, 
individuales, ilcgislables.

FOLLETIN.

OLGA,
GRAN DUQUESA DE RUSIA.

{Siglo décimo.)

L

EL NIÑO SALVADO.

E n  una tarde del mes de Agosto del año 901, y 
después de un dia muy caloroso, estaba el sol po­
niéndose detrás de los árboles del bosque que por el 
lado del Norte ciñe á la pequeña villa de P sk o v , si­
tuada á algunos kilómetros de Kiew. Junto á esta 
villa y  en el umbral de una de esas chozas de m a­
dera y  paja, miserables viviendas de los siervos en 
Eusia, se hallaban dos mujeres tomando el aire. Y  
aunque ambas llevasen el traje de las aldeanas ru­
sas, la  mas jó ven, alta y  bella, y  como de quince 
años, tenia puesto el suyo con tan encantadora sen­
cillez, que se hubiera atribuido á coquetería á no 
ser por la gran inocencia que se veia pintada en su 
sem blante, lleno de las modestas gracias de la ju ­
ventud, y por la  tranquila y  sencilla alegría que 
anim aba sus azules ojos. Por las manos, que con ex­
trem ad a precaución limpiaba, se conocia que esta­
ba ocupada en los quehaceres de la cocina, lo que 
tam bién confirmaba cierto olor fuerte á  cebollas 
quemadas que salía por la puerta de la choza, única 
abertura que había eii ella para renovar el aire y  
p ara dar salida al humo de una lumbre de turba. 
L a  otra mujer de mas edad estaba cogiendo unos 
pescados que había puestos al sol sobre la arena y  
los iba colocando en grandes cestos de junco. No se 
hablabaii una palabra, hallándose ambas ocupadas,

Entre estos dereclios, la flicultací de pen­
sar y de emitir públicamente los productos del 
entendimiento seria sobre todos el mas am­
parado, defendido y proclamado.

L a conciencia seria nn tabernáculo sagra­
do, y como consecuencia inmediata se esta­
blecería la libertad de cultos, creyendo que 
con estas concesiones entraria por las puer­
tas do España una nueva civilización, y con 
ella todos los grandes potentados del univer­
so, que inundarían de riquezas nuestro suelo, 
desarrollando el comercio, dando nueva vida 
á la agricultura y grandes progresos á la in­
dustria.

E l pueblo seria amparado, protegido, edu­
cado, instruido.

Los impuesto.? serian menores.
Para halagar y seducir al pueblo y á los 

soldados á un tiempo, prometían extinguir la 
contribución de sangre que existe en todas 
las naciones cultas.

L a descentralización seria una verdad. E l 
municipio y la provincia recobrarían todos 
sus fueros.

L a revolución antes de estallar se mani­
festaba pobre, modesta, censurando las pom­
pas y vanidades mundanas, cortesana de la 
desgracia, enemiga de castigos crueles, de 
venganzas personales, de tribunales militares, 
de bandos despóticos y arbitrarios, de trasla­
ciones de domicilio, de deportaciones, y hor­
rorizada ante la idea de los fusilamientos.

En una palabra, la revolución, por todos los 
medios de publicidad y de propaganda, dis­
cursos, programas, alocuciones, periódicos, 
por sus grandes y pequeños sacerdotes, indi­
vidual y colectivamente habia ofrecido, de 
de caso pensado, hacer todo lo contrario, ab­
solutamente todo lo contrario de lo que ha 
realizado.

Ni hay derechos individuales, ni hay culto 
católico protegido por el Estado, sino destruc­
ción de templos é iglesias y la miseria de sus 
ministros.

t El culto católico está perseguido. Los de­
más cultos no están admitidos por la repug­
nancia y por la actitud que han tomado todos 
los españoles. Los mismos que profesan otras 
religiones respetan el sentimiento público, y 
solo practican el suyo en la forma que lo ve­
nían haciendo. Solo la impiedad hace osten­
tación de desvergüenza, y parece que es el cul­
to triunfante de la revolución.

L a  religión católica, apostólica, romana 
impera en todos los corazones.

Ni lian venido ni quieren venir aquellos 
judios que habian de traer las riquezas para 
que floreciesen la industria, la agricultura y 
el comercio; ni hay hacienda; ni hay admira­
ción de Europa; ni liay rey; ni hay mas que 
tribunales de partido; ni Jiay administración, 
aun cuando tenemos mayor número de em­
pleados.

En cambio el reemplazo del ejército y el de 
la marinería de los buques de guerra se hace 
como antes con arreglo á los principios que 
atacaba la revolución.

En cambio hay consumos y mayores ga­
belas.

En cambio hay disolución social. Los mis­

mos vencedores no se ontionden ni se quie­
ren.

una en acabar de arreglar los pescados, y  otra cu  
m irar de vez en cuando por el lado del bosque, co­
mo si por aquel punto esperase á alguno: cuando 
unos «buenos dias, señorita O lga,» pronunciados 
con fuerza por una voz áspera y  varonil, le hicie­
ron volver la cabeza y  ver á su lado á un hombre 
como de treinta años, vestido, no de aldeano, sino 
mas bien como un habitante de la  ciudad, que lle­
vaba de la mano á un niño de nueve.

— Rueños dias, Sr. Pedro Yaroslaw , contestó la  
jóven con cierto desden imperceptible, disimulado 
en parte con la frialdad del recibimiento.

— Buenos dias, Sr. Pedro Y aroslaw , dijo muy 
contenta la que estaba con Olga; buenos días. Ivan, 
añadió, bajándose para abrazar al niño; á  lo cual 
contestó este con un refunfuño y  retirándose para  
evitar las caricias.

- T e n g a  Y d. cuidado, Detrowna, dijo Pedro á la 
anciana, que el m uchacho está m uy estropeado; uo 
sé cómo vive ni siquiera cómo está entero.

__¡A v, Dios mió! ¿pues qué es lo que le ha sucedi­
do? preguntó Olga, acercándose al niño cou mues­
tras de interés.

__E s una aventura completa. Figúrese Vd., se­
ñorita O lga... Pero antes sepa Vd., dijo Pedro in­
terrumpiéndose á  si mismo, que esta mañana he 
visto á su padre, señorita Olga; que hemos almor­
zado juntos; que le he enseñado minuciosamente mi 
tienda de sebo; que hemos formado juntos el cálculo  
de lo que tengo, de lo cual le aseguro á Vd. que ha 
quedado muy satisfecho; y  que, si Vd. quiere que 
se lo repita, señorita Olga, estoy cierto de que tam ­
bién la satisfará á Vd. mucho.

— A mí, Sr. Pedro, uo veo qué satisfacción pueda 
darme una cosa que me es y  debe serme indiferente, 
contestó Olga con el aire desdeñoso que le era fami-

En cambio por todos los ámbitos do Espa­
ña reina soberbia, indomable y feroz la mas 
insoportable anarquía.

Jamás en pueblo alguno de la tierra el re­
sultado práctico de una revolución ha sido 
mas estéril, funesto y desconsolador. Sus mis­
mos partidarios lo conocen, y hasta lo con- 
fíesan.

E l juicio sobre la revolución de Setiembre 
está hecho definitivamente. L a nación ha juz­
gado con conocimiento de causa.

L a revolución lia muerto moralmente: y 
ha muerto por la opinión y para la opinión 
públick. Y  ha muerto sin que nuestro partido 
haya intervenido eficazmente en este resultado 
tan favorable á nuestras opiniones. Solos he­
mos dejado á los vencedores. No les hemos 
opuesto la menor resistencia, el menor obs­
táculo. Han podido realizar todos sus propó­
sitos libre y desembarazadamente.

Un solo periódico que noble y esforzoda- 
mente, con talento, con prudencia, con ptrio- 
tismo defendió dignamente la causa de los bue­
nos principios cayó alevemente herido, y el 
poder dominante no ha querido dar satisfacción 
á la justicia vilipendiada, al honor de hombres 
leales que sucumbian en una emboscada. Hasta 
éste extremo es débil el gobierno actual.

Pero el tiempo pasa, la anarquía crece, el 
descrédito del poder aumenta; y por lo mismo 
que estos momentos supremos son mas peli­
grosos, nosotros hemos creído conveniente y 
necesario publicar este periódico, cuyo pro­
grama, tendencias y propósitos vamos á expo­
ner sumariamente, reservándonos la amplia­
ción de nuestras doctrinas para los números 
sucesivos.

Nosotros somos moderados. No creemos 
digno renegar del nombre de nuestros mayo­
res, y  escondernos con nombres disfrazados; 
el partido moderado es el único que ha dado 
al gima paz á España, dotánd^)la de una buena 
a d m in is tra c ió n  y de nn sistema tributario; y 
si el partido moderado no hubiera estado 
constantemente expuesto á  las asechanzas de 
loá conspiradores Imbiera realizado todas las 
grandes reformas y mejoras que necesita Es­
paña; pero lia tenido que defenderse y defen­
der á la sociedad muchas veces amenazada, y 
no ha podido gobernar por obstáculos que le 
salían al encuentro con frecuencia, y  lia su­
cumbido algunas ocasiones herí do con alevosía.

E l partido moderado ha sostenido y sos­
tiene siempre doctrinas prácticas, realizables, 
progresivas y liberales. Ha sido siempre un 
partido en perfecto acuerdo con la civilización 
moderna, y es un error de rutina el llamarle 
estacionai'io, ó retrógrado; y la prueba con­
cluyente de que sus principios son los mejo­
res y los únicos acomodados á los tiempos 
presentes es, que todos los gobiernos los lian 
puesto en ejecución, cuando han querido hacer 
algo que se parezca á gobierno. Los mismos 
dominadores actuales, cuando so ven en algún 
trance apurado, hablan el lenguaje de nues­
tros amigosy toman las mismas disposiciones, 
porque no hay otras con que sustituirlas.

Tenemos á orgullo, y como una alta hon­

liar y  que hacia á su padre á decir con orgullo: 
«E sta chica tiene mas bien aire de duquesa que de 
esclava.»

— ¡Ah! Vd. no vé, señorita Olga, replicó el tra­
tante eu sebo con una risa ordinaria v  una aleo-ríaV o
estrepitosa y  brutal; Vd. n o v é ... Pero cuando su 
bondadoso padre Mirbacb le cuente el asunto de 
nuestra conversación, y a  sé yo que estará Vd. muy  
contenta con saber que Pedro Yaroslaw es el tra ­
tante de sebo mas rico de Pskow y sus contornos__

— Mejor quiero, digo Olga, interrumpiéndole con 
con sequedad, que me diga Vd. lo que le h a su­
cedido á este pobre niño Ivan, que está tan des­
colorido y  tan triste.

— Pues hemos librado m uy bien, señorita Olga, 
contestó Pedro, porque con un poco mas, tendría 
usted que llorar la muerte de mi hermano y  la mia.

— Pero díganos Vd. lo que ha pasado, señor 
Pedro, dijo Detrowna, dejando los pescados para  
escuchar con mas atención.

—Pues sí, señorita Olga y  señora Detrowna, 
sepan Vds. que Ivau, tal como Vds. lo ven, acaba  
de rodar al fondo de ese precipicio que está al otro 
lado de Pskow; y si yo no me hubiera couteuido.... 
porque al fin, de los dos hijos de mi madre, por lo 
menos era preciso conservar uno; si yo, digo, no 
me hubiera contenido, me habría arrojado detrás 
de él; pero me contuve.

—Pues á  Ivan, preguntó Olga, ¿quién lo ha sal­
vado?

— ¡Ah, señora! uno que sin duda no necesitaba 
tener con su vida los mismos miramientos que yo ... 
Un soldado, según creo, que pasaba por allí á 
caballo, al oír los gritos que yo daba, porque crea  
usted que yo gritaba como el mismo demonio, os-

ra, llamarnos como se llamaron siempre T o - 
reno, Pidal y Martínez de la Rosa. También 
á ellos les calumniaron. También á ellos les 
llamaron retrógrados y reaccionarios. El 
tiempo ha acreditado que, combatiendo ruda­
mente á la revolución, y gobernando con 
nuestros principios adquirieron , la fama y la 
gloria que les ha reservado la historia.

Nosotros hemos de ser enemigos claros, y 
amigos francos. A los adversarios y á los 
amigos les hemos de decir la verdad con tem­
planza.

P ara salir de la revolución se necesita:
Primero: Que los elementos que la consti­

tuyen anden nn poco mas por el camino de 
su propio descrédito. En este punto nuestros 
adversarios, aún con estos anuncios, lo hacen 
á las mil maravillas, y  nos han de dejar poco 
que desear.

Segundo: La organización pública y solem­
ne de los elementos monárquico-constitucio­
nales, para hacer frente á las eventualidades 
del presente, del porvenir, y de aconteci­
mientos inesperados que pudieran surgir.

Para llegar á un resultado satisfactorio 
nosotros sostendremos en la prensa:

Primero: La intimidad, la fraternidad en­
tre los elementos idénticos: L a f r a t e r n i d a d

E N T R E  TODOS LOS MODERADOS.

Segundo: L a unión con los afines.
Tercero: La atracción de los tibios, de los 

indiferentes, de los indecisos, y de los que 
estén en duda, ó en situación especiante. A 
convencerles se dirigirán nuestros esfuerzos.

Cuarto: La propaganda cerca de los revo­
lucionarios mismos, cerca de los adversarios 
mas pertinaces, á fin de que deponiendo ódios, 
reconociendo errores, y  demostrada la impo­
sibilidad de crear nada bueno por la revolu­
ción, puedan venirse convencidos á nuestra 
bandera, que se há acreditado siempre por 
haber ejercido la verdadera conciliación, la  
única conciliación que es honrosa y posible, 
para que no degenero en confusión 6 anar­
quía.

Esta es nuestra intransigencia.
Quinto: Se necesita igualmente la propa­

ganda enérgica, continua y eficaz cerca de la  
juventud, bastante descuidada, y por conse­
cuencia descarriada y encaminada peligrosa­
mente hácia dos opuestas tendencias. Sobre 
este punto todos los esfuerzos nos parecerán 
escasos, y todos los progresos que hagamos 
nos parecerán insuficientes. L a juventud es 
la sávia de los partidos, es nuestra sangre, 
la continuación de nuestra propia vida; y de­
bemos ocuparnos en atraerla y filiarla en 
nuestra bandera, en la inteligencia que sin 
la juventud bien dirigida no hay restauración 
posible, no hay gobierno posible en el porve­
nir, no hay paz para la pátria.

Nosotros hemos asistido á espectáculos 
desconsoladores y honúbles; hemos estado 
respirando entre guerras y revoluciones; pues 
nuestros hijos, si no los dirijimos bien, han 
de vivir mucho mas agitados y lian de alcan­
zar tiempos mas míseros y revueltos: han de 
conocer ódios mas profundos: han de ver 
correr arroyos de sangre. Nuestra responsa­
bilidad en esta parte ha de ser de las mas

te hombre, que era jóven, acudió al instante; me 
\ ió que estaba yo en la  m argen del precipicio 
con los ojos fijos en este pobre niño que rodaba, 
que rodab^^ ¡qué horror! de una piedra á  otra' 
agarrándose como podía á todas las ram as que á 
su paso iba encontrando. E l jóven bajó del caballo 
echó una mirada al fondo del precipicio y  ¡trás! se 
resbala, se baja, rompe por aquí, araña por allí, 
destróza en las zarzas y  malezas una túnica muy 
nueva forrada con ricas pieles; en fin, veinte ve­
ces parecía que iba á romperse la cabeza, pero al 
cabo llega á donde está mi hermano, le coge con 
una mano, se lo echa al cuello y  le dice: «A gárrate  
bien» y  sube con él por un camino que cierta­
mente no sé cómo ha podido trepar por él, según 
lo pendiente y  movidizo que era; á  cada paso es­
taba yo viendo el instante en que este generoso des­
conocido rodaba con mi hermano hasta el fondo 
del precipicio.......

— ¡Y \ d . veia eso y  se quedaba allí tan  tran­
quila, sin ir á  socorrerlos! dijó Olga con una in­
dignación que no procuraba reprimir.

— E s verdad que me estaba allí quieto; pero 
tranquilo, no, señorita Olga; yo sudaba á caños, 
replicó Pedro. Sin embargo, respecto á darles au­
xilio, ya  le he dicho á Vd. que tenia razones para 
no exponer á un tiempo á losdos hijosde mi madre.

— ¡Bah! Vd. es un vil esclavo, dijo Olga con 
acritu d.y  con el m ayor desprecio.

— Pues es precisamente lo mismo que me ha di­
cho el jóven doscouocido cuando me devolvió á mi 
hermano, al preguntarm e por qué me quedé gri­
tando en vez de procurar salvarlo: aun cuando le 
dije los motivos que me habian impedido arries­
garm e. y  que bastaba cou que en una familia hu­
biese un muerto,

tremendas : evitarla es nuestro propósito.
La adminislración civil, el poder civil es 

una cosa natural, regular y uniforme cuando 
las sociedades están aséntadas sobre sólidos 
cimientos, cuando la máquina política marca 
con precisión todos sus movimientos. No des­
conocemos su importancia. No amenguamos 
su mérito, no rebajamos su autoridad ni su 
influencia. Gobernadores, jueces, oradores, 
jurisconsultos, hacendistas, académicos, pu­
blicistas han contribuido y contribuyen pode­
rosa, enérgica y eficazmente á la organiza­
ción, al mantenimiento, al progreso y desar­
rollo de la sociedad: ¿quién lo ha de poner en 
duda? pero en las circunstancias actuales ha­
ce falta algo rnas.

Creemos que en una época tan revuelta 
como la presente, y tan expuesta á sucesos 
imprevistos, es conveniente, natural y nece­
saria la unión íntima con los elementos mili­
tares, para que vayan al lado de las corrien­
tes de la Opinión, no para imponer por la 
fuerza, sino para simpatizar con el senti­
miento público; y no solo nos parece natural 
y conveniente esta unión, sino que creemos 
legítima la influencia del elemento militar, 
mientras la sociedad no salga de esta especie 
de menor edad en que se encuentra. En una 
época en que los partidos avanzados, los ra­
dicales, los demócratas, los que dicen que 
todo lo esperan del sufragio público, en esta 
época en que los revolucionarios, enemigos 
en principio del ejército, reconocen como je ­
fes supremos á los generales dfi mai’ y áerra , 
no pueden ni deben los partido» uiedíos’ ne­
gar ni desconocer la importancia, la necesi­
dad y la conveniencia de la influencia militar 
ilustrada. Nosotros cuando vemos las cosas 
claras las confesamos sin rodeos ni cortapi­
sas que pueden ser de peligro común.

Desde 1840 principalmente hasta el pre­
sente, los jefes militares mas caracterizados, 
ó que mayores servicios han prestado en mo­
mentos dados, esos han sido proclamados je­
fes de los partidos políticos. Nosotros reco­
nocemos el hecho histórico: nos inclinamos: 
creemos que tiene razón do ser, y lo procla­
mamos. E l que otra cosa crea no está eu 
terreno práctico; y puesto que el liecho existe 
no nos obstinemos creando nuevas dificulta- . 
des por intemperancia de poder, por alucina­
ción, por mal entendido amor propio, ó por 
otras causas igualmente ajenas á liombres do 
Estado y de verdadero patriotismo.

Como cuestión do conducta, discutiremos 
con decoro y con razones. Examinaremos los 
actos del gobierno con templanza. No enta­
blaremos voluntariamente polémicas peligro­
sas con los elementos que sean adversos de 
cualquier modo á la situación actual; poro no 
rehuiremos la discusión, cuando so encamino 
por los senderos de la razón y del deber. Cree­
mos que ante la magnitud del mal que nos 
aflige, no debemos gastar nuestras fuerzas, ni 
nuestro tiempo en destruirnos unos á otros los 
que no estamos conformes con lo existente, 
sino que todos debemos concurrir á  que des­
aparezca, porque lo consideramos como nn pe­
ligro permanente para la felicidad de España.

De intento y deliberadamente hemos r e -

—¿Y  qué se ha hecho de ese jóven? ¿ha salido 
herido? pi’eguntó Olga. O á lo menos ¿le h a dado 
usted las gracias como debía?

— ¿Cómo, señorita Olga? respondió Pedro, ¿no 
se las habia de dar? E s decir: le di mi nombre, 
las señas de mi casa, y  quise hablarle; pero se 
m archó sin oirme, y  á pié, porque su caballo, al 
verse suelto, so escapó.... Pero el sol se pone y  
se hace tarde; adiós, señorita Olga; adiós, señora 
Detrowna. Pregúntele Vd. al señor M hbach sobre 
lo que hemos hablado boy por la mañanav seño­
rita Olga, y  quedará Vd. conteut»; y» s» í» ase­
guro á V d ., y  muy pronto dejará Vd. esta  m ala  
choza que huele á carbón, p ara ir á  vivir á  una 
hermosa tienda embalsamada con el sebo: yo soy
quien se lo dice á \ d.......Con que, hasta la vista,
que será muy prouto.

II.

EL VIAJERO.

Después de retirarse el tratante bn sebo, llegó 
otro individuo que salia del bosque. E ra  un jóven 
que venia andando como uu viejo, seguu lo can­
sado que parccia estar. Por la túnica, que traia ro­
ta  en muchos sitios y  con la  guarnición arran­
cada en algunos, sospechó Olga que acaso podría 
ser este el que habia salvado al niño Ivan. Movi­
da por los impulsos propios de una alm a tierna, 
sencilla y  criada lejos del contacto de la  gente y  
de ciertos miramientos sociales, se entró en la  
choza y  salió m uy pronto trayendo una gran  taza  
llena de leche y  miel, que diariam ente preparaba 
para presentársela á su padre al volver de las fae­
nas del campo, cuando el dia habia sido m uy ca-

(Se oontinmrá,.)
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servado para lo último nuestra principal de­
claración, la que constituye, por decirlo así, el 
principio y fin de nuestras aspiraciones y sen­
timientos.

Para nosotros la cuestión que llaman di­
nástica, no puede ni debe ser cuestión. No hay 
mas que una legitimidad; la legitimidad cuyos 
fueros holló la revolución de Setiembre. El 
derecho y la majestad real residen en la rei­
na: no hay fuerza humana que pueda arran­
car de su cabeza la corona que la ley le impu­
so y afianzaron en sus sienes la victoria de las 
armas v la reiterada declaración solemne de 
las Cortes.

¡Si un dia la reina que tantos y tan insig­
nes testimonios tiene dados de amor á la patria 
y de interés ferviente por el bienestar de sus 
hijos los españoles, cuyas contiendas y des­
venturas desgarran su corazón de reina y de 
madre, creyera conveniente deponer su mas 
alta ofrenda en aras de la felicidad de España 
y trasmitiera en su legítimo sucesor el prin­
cipe de Asturias, la diadema real heredada de 
sus mayores, nosotros, acatando la volnntad 
soberana, veríamos en este acto de la reina 
siempre magnánima y española, no la conse­
cuencia próxima ni remota de los esfuerzos 
revolucionarios, sino el noble arranque de 
una alma generosa para quien no hay sacri­
ficio inverosímil cuando se trata de la ventura 
de la pátria.

L a legitimidad dinástica está en la reina 
doña Isabel II. Restauración tanto significa 
como reintegración de la reina en el trono 
constitucional cuya existencia hizo imposible 
el demagogismo triunfante.

E l tema do la abdicación es de la exclusiva 
competencia de la reina, sin que deba en 
manera alguna el verdadero partido dinástico 
anticipar sobre este punto teorías que no pue­
den menos do ser peligrosas, irreverentes y 
acaso revolucionarias.

Somos pequeños: no somos díscolos ni so­
berbios: no seremos dificultad ni pequeña ni 
grande cuando de la organización de nuestro 
partido y del bien general se trate; pero somos 
consecuentes, francos, amigos de la verdad y 
de la lógica, colocándonos siempre'los últimos 
en merecimientos y pretensiones, pero 
primeros á descubrir el pecho para que 
caiga el golpe y para recibir la herida que 
pueda ir dirigida al amigo, al correligiona­
rio, á la causa en general.

Esta ha sido nuestra conducta siempre, 
y esta seguirá siendo nuestro norte y nuestro

inajestaú personal de la reina legítima, era la majestad 
de la monarquía española; era la sombra veneranda de 
los Felipes y de los Carlos; era la historia de todas las 
grandezas de nuestra pátria: era el trono. No está, pues, 
vacante el trono deFspaiia, como dicen con lijereza lábios 
que debieran hablar con madurez, el trono deKspaña es­
tá emigrado. Y  esta verdad que ahora hace diez seis me­
ses hubiera excitado sonri.sas de desden hoy es procla­
mada por la lógica inflexible de los hechos. Para el trono 
construido en el artículo 33 de la Constitución revolucio­
naria no hallan sus autores un monarca posible en los 
ámbitos de la tierra; para el trono de la legitimidad que 
salió de España no hay mas monarquía posible que la 
legitimidad misma.

En este eclipse de monarquía, primero que sufre 
nuestra pátria en la serie de 17 siglos, todos los grandes 
lazos históricos han tenido por necesidad que resentirse; 
en la organización y en las cohdiciones de vida social de 
España, mas queenlasde otro pueblo alguno de la tierra

sear los atributos del poder, no les ha ocurrido pensar j 
en aquella España con órden que precedió á su epigra- ! 
mática «España con honra.» Nosotros no la hemos per­
dido de vista ni un solo instante. Para nosotros no han > 
dejado nunca de ser las verdaderas fuerzas vivas y per­
manentes de la nación, aquellas clases trabajadoras 
ilustradas, que se movían en .su esfera respecti\a á la 
sombra de la ley, bajo el amparo de una libertad que no 
estaba al arbitrio de las turbas.

Cámara jxtpular, expresión legítima del voto de los 
pueblos, cámara vitalicia en qxxe estaban representadas 
las gerarquías sociales, todos los grandes intereses j  
todas las opiniones políticas, consejo de Estado, tribu­
nales, clero, profesorado, administración, comercio, in-
dxistria, agricultura, clases productoras......¿E.stán por
ventura con la revolución de Setiembre que á todo ha 
declariido guerra implacable y se ha complacido en de.-5- 
organizarlo todo?

Aquellas fuerzas existen, emigradas dentro de Es-
los golpes dirigidos á la cabeza producen dolor y extrago I  forman el gran duelo nacional de la monartfuia j .
en todo el cuerpo. I  He la  n a tr ia : son infinitamente mas en nxímero y en xa- |

Con la guerra al trono coincidió la guerra á la reñ­

ios 
en el

guia.

EL RETRATO DE L.X REVOLUCION

Para los espíritus superficiales, la historia podrá ser 
el mas agradable de los pasatiempos; para los espíritus 
reflexivos, la historia es manantial de verdades y tesoro 
de filosofía: su estudio imparcial y sereno de tal mane­
ra, con las luces de lo pasado ilumina las regiones de lo 
presente y de lo porvenir, que muchas veces podría to­
marse por un fenómeno de doble vista y aun por algo 
de virtud profe'tica el anuncio de sucesos que no han lle­
gado, pero que son sencillamente la consecuencia lógica 
de premisas que la historia fatalmente establece.

Al ocurrir en nuestra España, hace diez y seis meses, 
la catástrofe social que fue primero espanto y ahora es 
irrisión de Europa, creyóse por la generalidad que los 
destinos de la patria habían cambiado para siempre; 
que la renovación de ideas y de sentimientos llegaría á 
los términos mas lejanos, y que de. los escombros de la 
España tradicional surgiría otra nación formada á ima- 
gen'y semejanza de los destructores de la antigua. La 
generalidad se equivocaba: el ruido demagógico la había 
impresionado: el polvo de las ruinas turbaba la claridad 
desús ojos: aquello no era una revolución en el sentido 
tolerable de esta palabra: no era una nube de ideas que 
se deshace en lluvia de reformas: aquello era simple­
mente la anarquía, ó á lo mas una nube de insensatas 
ambiciones que se iba á deshacer en tormenta de em­
pleos y de honores.

Ni un solo momento hemos vacilado en la aprecia­
ción de los terribles sucesos que tan bajo han puesto el 
nivel de la infeliz España. Nunca creimos que la absur­
da proclamación de principios que repugnan á la esen­
cia, á las tradiciones y al honor de nuestra patria, pro­
dujese otro efecto que el de alentará los díscolos, entris­
tecer á los buenos, y en último resultado hundir cuanto 
antes en el abismo de un desprecio universal la obra 
menguada del azar y de la alevosía. Pero nuestra opi­
nión, formada ya en el mes de Octubre de 1868, no hu­
biera sido eficaz, ni oida siquiera, en aquellos momen­
tos de confusión y de delirio: la voz de la razón se pier­
de entre la gritería de los motines, y no era ocasión pro­
picia paro alegar razones, aquella en que todo lo atrope­
llaban, el furor de los odios y el ansia de invadir el pre­
supuesto. Han pasado meses y meses; el desconcierto 
material y moral ha seguido sufriste curso; las desven­
turas de la patria en vez de mitigarse crecen; pero en 
el fondo de todos los corazones honrados y de todas las 
inteligencias serenas, reina ya un solo sentimiento, una 
sola idea: el sentimiento de la dignidad herida: la idea 
de la salvación .de tantos y tan sagrados intereses en 
mal hora comprometidos.

No venimos, pues, á realizar, ni á procurar siquiera 
una reacción que ya está hecha en la conciencia de to­
dos: venimos á exponer con calma, y según nuestras 
fuerzas lo permitieren, la fecunda enseñanza política y 
social que proporciona la llamada revolución de Setiem­
bre, cuyos actos pueden ya juzgarse sobre seguro, pues 
para ella ha comenzado la posteridad.

Grandes, inmensos daños ha traído al órden mate­
rial de España la última subida de todas sus luces so­
ciales á la superficie de la vida pública: las fuentes de la 
riqueza obstruidas, los impuestos recargados, la Hacien­
da sometida á los horrores de una especie de empirismo 
vertiginoso que tiene asombrados hasta á los judíos de 
Holanda y de París; la administración convertida en fa- 
lansterio de antiguos ó modernos conspiradores: la dis­
ciplina de algunos jefes del ejercito y de la Armada á la 
altura de los sargentos de San Gil. ¿No es verdad que en 
pró de los intereses materiales de la nación no han podi­
do hacer mas los insurrectos de Cádiz? Pues fijemos un 
imstaute la consideración en los intereses morales, obje­
to preferente de este articulo.

La demagogia ha logrado, por un golpe de sorpresa 
que aun no se sabe explicar, suprimir de P.spaña la ins­
titución monárquica. Es preciso hablar con absoluta 
franqueza. Aquella majestad que el dia 30 de Setiembre 

■ de 1868 atravesaba la frontera francesa, no era solo la

gion, y á la familia, y á la libertad, y al progreso ver­
dadero.

«Destruirá todo trancesfué el primer grito de la anar­
quía, y las iras demagógicas que habían herido la cabe­
za se volvieron contra el corazón de la pátria, atacaron 
las creencias, y á nombre de la libertad de cultos rugie­
ron contra el catolicismo.

En aquel instante la desatentada revolución del azar 
firmaba su propia sentencia de muerte; la per3pectix''a j 
de una España sin monarca y sin religión, empezó á ser j 
á los ojos de Europa la obra de un jx)bre loco empeñado j 
en su ruina. Los autores del pensamiento aparecieron en I 
su verdadera estatura intelectual y política, y la inmen- ■ 
sa mayoría del pueblo español respondió á la estéril pro- I 
clamacion de la libertad de cultos con la ferviente pro­
testa de su adhesión á la unidad religiosa y á la invaria­
ble fé de nuestros padre. ¿Qué cultos extraños al ca­
tólico se han establecido en España? ¿Qué manifestacio­
nes han surgido del fondo de la sociedad? h u cambio los 
hombres que se dicen de la revolución, los que halagaron 
en un principio todos los instintos de la impiedad y to­
das las aberraciones del estúpido excepticismo, cuando 
quisieron hacer algo que pareciese gobierno, algo que 
correspondiese al unix'ersal clamor de los espíritus con­
turbados ante el socialismo y la anarquía, tuvieron que 
acudir á sutilezas y «distingos» para encauzar los tor­
rentes de su propia predicación, para legislar en lo que 
dijeron ilegislable, para suplicar acaso ú aquellos mis­
mos poderes espirituales que e.scarnecian, para condenar, 
en fin, sus propias obras hasta el punto de atraerse el dic­
tado de reaccionarios que, en el lenguaje délas turbas, 
significa hombres deórden. Traídas con la persecución del 
culto católico la inquietud á las conciencias v con la 
desenfrenada libertad de la prensa, la libre propagación 
de los errores, quiso el espíritu revolucionario atentar 
contra el reposo y la santidad de ,1a familia, y sin aten­
der á las consideraciones mas vulgares de justicia, de 
derecho y de conveniencia, abrigó el propósito de secu­
larizar el lazo santo del matrimonio, convirtiendo de 
repente en sociedad mercantil la unión sacramental de 
los esposos. Si el concilio de Trento no fuera una ley de 
España, si las prescripciones de la Iglesia no fuesen la 
norma de conducta en esta gravísima tésis, base de la 
sociedad, nuestra gloriosa legislación civil que arranca 
de Toledo en los albores de la monarquía, y que ha ser­
vido al mundo de modelo, debiera haber aparecido como 
un gigante amenazador ante los ofuscados patrocinado­
res de un proyecto, que sobre ser anti-católico, es anti­
español y anti-científico.

Y como si el ataque directo á la religión y á la fami­
lia no bastase, la libertad de enseñanza, traducida al 
punto por impunidad de la blasfemia y negación de todo 
estudio y de toda sabiduría, amenaza con una horrenda 
invasión de la barbarie. Proscritos los buenos maestros, 
convertidas en club político las aulas, triunfante la insu­
bordinación en todas las esferas académicas, desde la 
escuela de aldea hasta la universidad so deja sentir el 
influjo enemigo de toda autoridad y de todo instinto de 
obediencia y de todo legítimo progreso.

La libertad de cultos y libertad de enseñanza, enten­
didas como se entienden por los dominadores de Espa­
ña, son consiguientes manifestaciones de cultura políti­
ca y social, como las que. han puesto término á la exis­
tencia de algunos periódicos de tendencia conservadora.

¿Puede vivir por mucho tiempo la sociedad española 
en semejante estado de sitio moral? Los que así la blo­
quean ¡)or el hambre de todo principio de gobierno, ¿tie­
nen derecho á llamarse siquiera revolucionarios? ¿Cómo 
encontraron á España las turbas coaligadas y cómo va á 
encontrarla la restauración? Todas estas preguntas y el 
cúmulo de observaciones dolorosas que ellas inspiran, 
se agolpan á nuestra imaginación al comenzar la patrió­
tica tarea en que nos empeñamos; todos estos puntos he­
mos de tratar con inflexible razonamiento y fria lógica; 
por hoy nos importa é importa á la justicia insistir en 
una observación capital; desde fin de Setiembre de 1868, 
ni un solo dia claro ha lucido para la infeliz España: el 
nivel de su riqueza ha bajado, al nivel de sus sacrificios 
ha subido, el órden moral padece una perturbación hor­
rible: se necesita todo el arraigo que en España tienen 
las ideas tradicionales de monaniuía y religión y hon­
radez, para que todo no haya corrido al abismo envuelto 
en el huracán revolucionario. Las creencias sufren; la 
propaganda de la impiedad y del error crece; la creencia 
se debilita y se pierde; la instrucción se acaba; España 
retrocede visiblemente á la última fila de los pueblos ci­
vilizados; reduzcamos este cuadro sombrío, pero verdal- 
dero á un solo rasgo, á una sola línea; el eclipse de la 
monarquía dura; el trono que desapareció en Setiembre 
no ha vuelto todavía. ¿Puede dictarse por la justicia in­
sobornable del tiempo una sentencia mas solemne en 
favor de aquella institución y de la augusta persona que 
la simboliza?

Un solo dia en estos diez y seis meses en que España 
hubiera tenido mas crédito, mas libertad, mas órden, 
mas consideración á los ojos de los extranjeros, mas ali­
vio en las cargas, mas participación en los bienes, un 
solo dia de mayor bienestar que el dia menos feliz de 
aquel reinado, bastaría para hacer siquiera posible la 
controversia; pero cuando ni un dia, ni una hora ni un 
instante de reposo moral, ha logrado esta sociedad des­
de el triunfo de los que se decían sus regeneradores, 
cuando á la vez misma que su monarquía secular lia 
visto desaparecer todos los elementos constitutivos de 
su grandeza, y x’e agrandarse mas y mas el abismo que 
la separa de sus tradiciones, ¿como es posible dejar de 
descubrir la causa eficaz de tanta desgracia y de tanta 
abyección en la ausencia de aquel principio capital á 
cuya sombra y bajo cuyo influjo fueron prósperos y glo­
riosos los destinos de nuestra pátria?

Si alguna gran compensación pública y solemne po­
día recibir enmedio de sus dolores el monarca en quien 
se cebaron los odios demagógicos, difícilmente imagi­
nara otra mas cumplida que la que le ofrecen en silen­
cio todas las fuerzas conservadoras de la nación.

En la historia de las emigraciones no se registrará 
otra que pueda compararse con la actual. No aludimos 
precisamente al número mas ó menos crecido de fami­
lias que de todas las provincias de España hayan salido 
para el extranjero huyendo de la anarquía; nos referi­
mos á la inmensa emigración política y moral de todas 
las clases acomodadas, que alejándose de las fronteras 
ya muy estrechas de la rex’olucion, viven dentro de Es­
paña como desterradas, y se consideran cautivas en me­
dio de los espacios encantados de la soberanía y de la 
libertad.

A los revolucionarios, en la embriaguez de su vic­
toria sin combate, y en su infantil regocijo por mano-

de la patria; son infinitamente mas 
jer que ias fuerzas revolucionarias; y sin embargo su­
fren el pe.so de su desventura y esperan el término del 
triste paréntesis abierto diez y seis meses hace en la his­
toria de la civilización española. ¿No es ya liora de que
se levanten voces en defensa de tantos y tan altos inte- 
reses en representación de la E-spana que sufre y que se | 
empobrece y que se ruboriza? ¿No es ya liora de que se- j 
pa la Europa v sepa el mundo, que esta nación clásica 
delahidalguía.dela altivez y del amor á sus reyes,
castigada por secretos juicios de Dios con la calamidad
de un demagogismo famélico, ha soportado con entere­
za la tiranía de todos los errores, y mantiene x'ivo su es­
píritu generoso é inquebrantable su lealtad monárquica 
y dinástica?

Grandes enormes desdichas ha traído en el órden 
material y moral la invasión de Setiembre; pero es tam­
bién insigne la enseñanza que de esta como de todas las 
tribulaciones puede reportar el espíritu filosófico. La 
generación actual estaba muy acostumbrada á oir como 
verdad inconcusa, pero teórica, que la suerte de la na­
ción española fué siempre la de sus reyes; que los desti­
nos del trono y del pueblo hallábanse identificados en la 
sucesión de los siglos, y en la serie de las vicisitudes 
hi.stóricas; pero la generación presente debía tocar por 
sí misma ia demo.stracion práctica y dolorosa de aquella 
verdad: y ia ha tocado en el período de mas de un ano 
en que la ausencia del trono realiza la triste s:nonimia 
de ausencia de todo reposo y de toda ventura. Ei proceso 
de la revolución está formado: el triunfo de la monar­
quía }■ de la legitimidad es exúdente. La historia, y la 
razón y la conciencia pública han dictado una sentencia 
solemne, definitix'a y ejecutoria.

comercio. Y difícilmente podrá dirigirse la vista á una 
de las instituciones del Estado, ni apreciarse las venta­
jas que la atinada organización de los servicios públicos 
ha prestado al país durante ese largo período, sin aso­
ciar á ellas alguno de esos nombres ilustres, que á la 
vez que son el más bello ornamento de la pátria, for­
man la brillante liistoria y la tradición glorio.sadel par­
tido moderado español.

La ley ha sido en todas las esferas de la vida pú­
blica. la base del gobierno, la regla de los derechos, la 
norma á que han ajustado sus actos, las administracio­
nes que ha tenido á su frente el país por e.spacio de 
treinta años, y ha sido necesario que una revolución de­
satentada y loca viniese á echar por tierra los principios 
por que esas administraciones se han regido, para que 
se proclamase por primera vez en España la abolición 
de la lev. la soberanía de lo < ilejislable» invención 
monstruosa, (pie nos hace retroceder desde los explen- 
dores de la civilización á la barbarie de las sociedades 
primitix'as.

Y  séanos permitido al hablar asi, protestar de ante­
mano contra la calificación que pueda hacerse de estas 
últimas palabras. No somos nosotros los que al apre­
ciar los derechos ilegislables hallamos en ellos el e.stado 
salvaje de las primitivas sociedades. Son los defensores 
de e.stos derechos los que así lo han dicho en pleno par­
lamento. Según ellos «como los derechos del hombre no 
tienen en su ejercicio otra limitación sino el deber que 
cada uno tiene de respetar el derecho de los demás, se 
limitan v se le.gislanpor sí mismos.» ¿Qué es, pues, la so­
ciedad. con arreglo á esta doctrina, sino el estado de 
los pueblos primitix'os, en que al derecho de uno se 
opone el derecho de otro, en que el interés de ésta lu­
cha mano á mano con el interés de aquel, en que la 
fuerza se repela con la fuerza y al hierro se re.siste con 
el fuego?

Enemigos nosotros, por el bien de la sociedad y el ce 
la humanidad misma, de tan funesta y disolvente doc­
trina; hombres de ley. hoy como siempre y hoy más 

i que nunca, defenderemos la legalidad y la justicia en 
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lo contrario. Pensamos presentarles el 
otro, para que el país juzgue acerca <1p del
ca de la lealtad, acerca de la justicia '' acer-
triviales nociones de equidad v de ™as
o . , .  e n .,. „„o J  p „ U n í . ” ” “  ““
rola y el 8r. Figuera.s.

En el un caso, es el ministro de la i

vder
ái»'

’ igue-

bla: ese ministro acusa y despüe¡ d r i a S í  
mas acerbas v las calificacions mas i m p r o l f
dos reinas desgraciadas, se oculta en el m a n to l  
vwlabilidad: se esconde miserablemente v ni m 
ni proxocado una y otra x-ez, en todas formas v no^,r.i*’ 
p-nero de personas para que acepte la responsabilidad 
egal de sus actos y de sus palabras delante de la lev 

en una cue.stion de honor, el Sr.Figuerola no ha queri­
do aceptar el terreno común deia lev. que hace iguales á 
todos los e.spañolos. No hay un ejemplo igual, no deci­
mos en el caso de un legislador y un ministro, sino del 
ultimo ciudadano. No hay tampoco una prueba más 
concluyente, mas convincente, mas demostratix-a de la 
iniquidad del ataque, de la inocencia de las víctimas v 
de la sin razón de la rex’oliicion en e.sta parte. Lo que 
el hr. Hguerola ha afirmado es una exúdente calumnia, 
de lo contrario el Sr. Figuerola respondería de su acusa­
ción ante la ley. Esto lo manda la justicia, y lo enseñan 
las mas triviales nociones del honor.

CRONICA PARLA^IENTARIA.

¡Triste signo el délos progresista.s! Condenados per- 
pétuaraente como Sísifo á levantar el peñasco y al colo­
carlo en la cumbre x'erlo rodar nuevamente al abismo. 
De nada los sirx'e la esperiencia: siempre reinciden en 
los mismos errores. En 1854 como en 1868, se apresura­
ron inconsideradamente á abolir la contribución de con­
sumos, y ahora como entonces, no tienen mas remedio 
que restablecerla. Muéx'enos á estas consideraciones el 
proyecto de ley sobre arbitrios provinciales y municipa­
les, puesto á discusión en la sesión de ayer.

Tres oradores, republicanos todos, usaron de la pa­
labra en contra de la nueva elucubración que para 
reemplazar la contribución de consumos han elaborado, 
no sin algunas dificultades los Sres. Figuerola y Rivero. 
Consumió el primer turno el Sr. Chao, quien lanzó du­
ros cargos contra el gobierno y la mayoría, acusándo­

l e s ,  y por cierto no si^ razón, de haber renegado de los 
principios con tanto énfasis proclamados por la revolu­
ción de Setiembre. El orador republicano incurría, sin 
embargo, en el mismo defecto que echaba en cara á sus 
adversarios, pues si el proyecto que se discutía no era 
en su Opinión otra cosa que el federalismo práctico, 
¿por qué lo censuraba tan duramente su señoría? ¿será 
acaso el Sr. Chao un federal platónico que no quiere ver 
nunca planteadas sus teorías?

Mas acertado y lógico estuvo cuando recordó la si­
tuación aflictix'a en que han colocado á las provincias y 
á los municipios las medidas dictatoriales del ministro 
de Hacienda.

Salió á la defensa del proyecto elSr. Rubio Caparros, 
quien empezó echando como suele decirse, el muerto 
fuera, y manifestando que no era culpa de la comisión, 
que el gobierno hubiese dispuesto de los recargos de­
contribuciones directas que correspondían antes á los 
ayuntamientos y á las diputaciones. Dijo también (y el 
argumento es profundo) que la comisión no restablecía 
los consumos, sino que dejaba á los municipios en li­
bertad para restablecerlos.

Después de rectificar ambos oradores, consumió el 
segundo turno en contra el Sr. Tiitau quien, émulo sin 
duda de las glorias del Sr. Figuerola, nos asombró con 
la noticia de que la capitación era la contribución del 
porvenir. Aplazamos á su señoría y á sus amigos para 
cuando sean poder, seguros de que no han de realizar 
sus propósitos de hoy.

Levantóse á contestarle el Sr. Morales Díaz que con 
motivo de los consumos habló de «ómnibus rebus et de 
quibusdam alus» con tan escasa fortuna que los bancos 
fueron poco á poco quedándose desiertos, hasta el punto 
de que su señoría descendiendo de las alturas en que se 
cernía hubo de advertirlo y aun se quejó amargamente 
del desamparo en que le dejaban; afortunadamente sus 
amarguras hallaron compensación sobrada en el es­
trecho apretón de manos que recibió del señor ministro 
de Hacienda al terminar su discurso.

Usó el último de la palabra el señor Pí Margall de­
jando mal parado al ministro economi.sta, cuyascontra- 
dicciones hizo resaltar con lógica ó intencionada frase. 
A la seis se levantó la sesión quedando pendiente este 
debate, y al abandonar el salón decíamos nosotros: la 
revolución abolió los consumos y no ha tenido mas re­
medio que restablecerlos; la revolución gritó «abajo los 
Borbones» y hoy se asusta de su propio grito ¿no se ve­
rá obligada á restaurar mañana lo que en su insensatez 
derribó hace diez y ocho meses?

LAS LEYES Y LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

No necesitamos encarecer la alta importancia que 
para no.sotros tiene y el preferente interés con que he­
mos de mirar siempre, cuanto se relaciona con los dos 
grandes objetos cuyos nombres hemos escrito á la cabe­
za de este artículo. Son las leyes la base fundamental 
sobre la que todo descansa en la organización de los Es­
tados; el eje inquebrantable sobre el que todo gira en el 
movimiento de la sociedad y en la xúda de la familia. Es 
la administración de justicia la fiel guardadora de las 
leyes, la protectora de los derechos, la garantía de los 
deberes, el escudo de la inocencia, j" el poderoso brazo 
que contiene á la criminalidad, haciendo caer sobre el 
delincuente los rigores de la ley. ¿Cómo, pues, no ha­
bíamos de mirar nosotros con marcada preferencia, 
y de fijar nuestra atención de una manera especial, en 
todas las disposiciones y  reformas de que puedan ser 
objeto las leyes y la administración de justicia?

Los hombres de nuestras ideas no han menester con­
signar en e¡5ta parte protestas ni seguridades de que les 
dispensan sus antecedentes, de todos conocidos. Obra 
suya son todas las leyes que han regularizado la mar­
cha de la administración pública de treinta años á esta 
parte, así en el órden político, como en el económico, en 
el civil como en el criminal, en la instrucción, como en 
las obras públicas, en la agricultura, la industria y ei

todas sus esferas, fieles á nuestros antecedentes ;  
nuestros principios filosóficos morales y religiosos, sos­
teniendo ó impugnando con ellos lo que merezca ser 
objeto de nuestro exámeu. En nombre de la ley conde­
naremos esa doctrina anárquica y subversiva que la 
jiroscribe de cuanto se roza con el ejercicio de los de­
rechos individuales. En nombre de la .sociedad conde­
naremos ese sistema deplorable y funesto, que prohíbe 
la prevención de los delitos, dejando al ciudadano pací­
fico á merced de las maquinaciones del malvado. F.n 
nombre de la moral condenaremos todo lo que tienda á 
relajar los vínculos de esa unión santa que es funda­
mento de la familia. En nombre de la religión condena­
remos el atei.smo que quiere proscribir su salvadora in­
fluencia de las leyes que rigen á la enseñanza.

Harto conocemos los tiempos á que hemos llegado 
V las absurdas preocupaciones que en ellos predominan 
con imperio absoluto. Harto sabemos que en los mo­
mentos de x'crtigo que atrax’e.samos nada son ni signifi­
can los principios y las doctrinas que tienen á su favor 
la sanción de los siglos y el respeto de lasgeneraciones; 
porque la rexmlucion ha soñado en su delirio que trae 
al mundo la misión de arrollarlos y de raerlos de la haz 
de la tierra, vistiendo á la sociedad con un ropaje de 
nuevas ideas y de nuevas doctrinas cortado á la medida 
de las necesidades revolucionarias. Pero los hombres 
que tenemos fé en nuestros inquebrantables principios; 
los que creemos que la sociedad no puede alterarlos nun­
ca, por que son de suyo inmutables; los que hemos de 
llamar siempre bien al bien y mal al mal; los que no 
hemos de trocar nunca lo justo por lo injusto ni la ver­
dad por el error; los que no nos dejamos deslumbrar por 
fascinadoras teorías ni aceptamos el absurdo, por mas 
que lo cobije un expléndido manto de retumbantes pala- 
br,is, estaremos siempre firm es en nuestro pue.st.o. con 
convicción tranquila, con ánimo sereno, sin pasión y sin 
ira, como cumple á hombres de ley, que quieren xúxúr 
en todo y por todo bajo la acción de la ley

Pero si las reformas y disposiciones legales serán 
para nosotros asunto de grande interés, cualquiera que 
sea el ramo sobre que ver.sen, nuestra atención se fijará 
de un modo e.special en las que tengan por objeto el de­
recho propiamente dicho, la legislación cixúl, crimi­
nal y de procedimientos en uno y otro ramo, la admi­
nistración de justicia y su organización y atribucio­
nes. También en este punto tienen los hombres de nues­
tras ideas una larga y brillante historia. Obra suya son 
el código penal, la ley de enjuiciamiento cixúl, la ley- 
hipotecaria, el recurso de casación y las varias di.sposi- 
ciones orgánicas de la magistratura y judicatura que se 
han dictado hasta el dia. Los hombres conservadores 
han conocido siempre la necesidad de las reformas le­
gales y jurídicas; las han estudiado con detenimiento 
las han llevado á cabo en gran parte y si no han acome­
tido otras que aun faltan por realizar, deteniéndose ante 
graves y respetaoles consideraciones de que solo es dado 
prescindir álos rex'olucionarios, harto han hecho ver que 
saben donde se encuentran los males que deben reme­
diarse, los abusos que deben corregirse y los vicios que 
deben estirparsc. Los revolucionarios hallarán no poco 
que aprender en lo que les han precedido en el gobierno 
de España.

Nada bueno,—¿por qué no hemos de decirlo?—nada 
bueno esperamos en esta parte de unos hombres á quie­
nes vemos x'enir con la piqueta en la mano, llenos de 
ira y de prevención sañuda, á destruir todo lo tradicio­
nal, lo santo y lo respetable. Harto hemos visto por sus 
primeras reformas que su intento es llevar la revolución 
á las leyes civiles y á la administración de justicia, como 
ya la habían llevado á la política y á la administración 
pública. Así es que nos contrista la poco grata perspec­
tiva de que tendremos que c ombatir un dia y otro dia 
sus funestas é inconvecientes disposiciones. Soria nece­
sario hacerse grandes ilusiones para esperar lo contrario. 
Pero si así no fuese, si un espíritu de rectitud y de im­
parcialidad, que no nos es dado esperar, presidiese á las 
reformas legales y jurídicas que hayan de hacerse, ten­
dríamos grande satisfacción en habernos equivocado, y 
en admirar el acierto y la prudencia de los reformadores.

Ojalá que así fuese. Eso probaria que bajo algún con­
cepto iba haciéndose ménos triste la suerte de este país 
desventurado, y que sus leyes y sus in.stituciones judi­
ciales recibían alguna mejora. Y  esto nos serviría de al­
gún consuelo en medio del doloroso espectáculo de ma­
les y de desgracias que estamos contemplando incesan­
temente en derredor nuestro, y que tan profusamente ha 
derramado y continúa derramando la revolución sobre 
nuestra desdichada España,

Esto no tiene replica.
En el segundo caso, es un diputado ardiente, foo-oso 

enérgico que en el momento de la pelea, defendrendo 
heroicamente la causa de sus amigos, acometido, heri­
do lanza una acusación cruel contra un agente del 
poder.

En el un caso, el Sr. Figuerola obra con marcada y 
bien conocida intención. En el segimdo, el Sr. Figueras 
combate, se defiende, descarga un golpe, quizá inad­
vertidamente.

Pero el daño está causado. La acusación está lanza­
da. y el Sr. I< igueras noblemente se despoja déla inves­
tidura de diputado y acepta el duelo en el terreno de la 
igualdad ante la ley.

I‘.l Sr. Figueras se ha conducido como un hombre, 
como un hombre justo, imparcial, se ha conducido co 
mo un caballero.

Bien es x'ordad que si el Sr. Figueras no hubiera 
manifestado siempre e.stas cualidades.y esta consecuen­
cia, hace mucho que podría haber sido ministro de la 
revolución de Setiembre.

Nuestro enemigo es; pero nosotros no pensamos ne­
gar la justicia, ni á nuestros mascrueles adversarios.

El público juzgará.
Nosotros, para concluir, nos permitimos en la cues­

tión de las alhajas, recordar á la comisión su deber que 
actix'e este asunto, que se esclarezca, que se ventile, que 
no quede oculto entre los pliegues de la calumnia de un 
hombre que no tiene el valor de sus opiniones, sino es­
cudado con una pantalla de bronce.

Sobre el otro caso, publicamos á continuación las 
cartas del coronel Luque, moderadas en medio del a ta ­
que, y la del Sr. Figueras digna y noble, después de la 
agresión.

«Cádiz, 1.“ Febrero de 1870.
Señor director de «La Iberia.»

LA INVIOLABILIDAD DE LOS DIPUTADOS.

En poco tiempo hemos presenciado en las Córtes 
Constituyentes dos espectáculos lastimosos, impropios 
de la severidad con que debe discutirse en el templo' de 
las leyes, y que nos tienen hondamente preocupados y 
afligidos. Así es que apesar de que estos hechos no han 
tenido lugar sino muy anteriormente á nuestra publi­
cación, son á nuestros ojos de tal importancia, que nos 
x'emos en la necesidad de ocuparnos de este asunto.

Estos dos hechos han sido, la acusación incalificable, 
injusta, indigna é irracional que el ministro de Hacien­
da Sr. Figuerola se ha permitido hacer con escándalo 
unix'ersal contra dos reinas, contra dos señoras, ausentes, 
desterrad^?, víctima^ inocentes de una revolución sin 
sentido y sin juicio; la acusación de las alhajas.

El otro hecho ha sido la acusación que el diputado 
republicano federal Sr. Figueras ha hecho en pleno Con­
greso contra un coronel del ejército español, llamándole 
«asesino.»

No pretendemos comparar esto» dos liechos, sino todo

Muy señor mió: Me permito incluir á Vd. copia lite­
ral de la carta que con esta fecha dirijo al señor diputa­
do de la minoría republicana federal D. Estanislao Fi­
gueras, para que me haga el obsequio de insertarla en 
el periódico que Vd. dirije, en la seguridad de que le 
deberá favor su atento afectísimo S. S. Q. B. S. M.

El coronel, Antonio L uque.»

«CÁDIZ, 1.® Febrero de 1870.

Señor diputado D. Estanislao Figueras.
Muy señor mió: En la sesión de las Córtes del dia 29 

del finado Enero, me acusó Vd. pública y solemnemen­
te de haber siüo ol asesino del diputado Guillen.

Mi primer natural impulso huPiera sido el que en 
semejantes casos cumple á un hombre de honor, cuya 
conciencia está completamente tranquila; pero conside­
rando que un paso de carácter precipitado pudiera dar 
lugar á que la justicia no esclarediera el hecho en la for­
ma que Vd. desea y ha ofrecido en pleno Parlamento, 
ruego á Vd. que por todos los medios que estén á su al­
cance recurra con urgencia á los tribunales en demanda 
de la justificación que ha prometido; pues no pudiendo 
yo xúxúr bajo una imputación tan grax'e como ofensiva á 
los sentimientos de pundonor que me han guiado en mi 
larga y honrosa carrera militar, es de todo punto nece­
sario que yo salga de la situación xúolenta que Vd. gra­
tuitamente me ha creado, primero, por el veredicto que 
espero del tribunal competente á que Vd. acuda, y des­
pués, puesto que para ventilar esta cuestión se ha despo­
jado Vd. del caráctor de diputado, por los medios de que 
ningún hombre de honor puede prescindir, y á los cuales 
me reservo el derecho de apelar una vez terminado el in­
cidente legal.

Es de Vd. atento seguro servidor Q. B. S. M.
Antonio Luque.»

A la carta que el coronel Luque dirigió al diputado 
señor Figueras, ha conte.stado este en los términos si­
guientes:

«Señor coronel D. Antonio Luque.
Muy señor mió; Ayer me fué entregada por el señof 

brigadier Pavía su carta de 1.® del corriente, efl la que 
me ruega que por todos los medios que esten a mí al­
cance, recurra á los tribunales, segutl prometí, para 
justificar la acusación que contra Vd. lancé en la sesión 
de las Córtes de 29 del finado Enero; áfin de apelar, des­
pués de terminado el incidente legal, á los medios de 
que ningún hombre de honor puede pre.se indir.

Cumplo, pues, el deber de cortesía que me permite 
decir á Vd. que me ha encontrado su carta preprando 
los elementos de la acción legal que he prometido ejer­
cer, y termino ratificando el abandono que, para este 
asunto, he hecho expontáneamente de la inviolabilidad 
del diputado.

Fls de Vd, con la debida consideración seguro servi­
dor Q. B. S. M. E stanislao F igueras.

Madrid 5 de de Febrero de 1870.= E s  copia.=EsTA- 
NisL.Ao F igueras.»

ESPIRITU DE LA PRENSA-

En esta sección iiiiportauto insertare­
mos los artículos mas notables que publiquen 
nuestros colegas, aun los mas opuestos á nues­
tras doctrinas y tendencias, con el objeto de 
que la opinión general se ilustre, y tenga á U  
vista todas las piezas y todos los comproban­
tes de la impotencia de la revolución. El espí­
ritu de la prensa será el principal arsenal de 
nuestras aseveraciones. De tal modo  ̂ es cierto 
cuanto exponemos; de tal modo, as etidentej 
seguro nuestro criterio, queboyuijsmo, al co­
menzar nuestras tareas, y  al leer el per1 6  ̂ ico 
radical, progresista, adorador entusiasta} ca­
loroso del ministro de la Guerra }  e
dente de la Cámara, al leer U  Iberia, nos
encontramos oou ostos párrafos en su mas no 
table artículo titulado: Lo hecho y loprome-
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¿ia 29d^,‘̂ ‘=;;'"participamos del ardiente júbilo y las 
para lo® % j L u e  animaban álos españoles en aque- 

« P̂®'''‘!|i;ria el período de elaboración de las gran- 
11» fecha 9’*® 'j.g^.oiucionarias, «el primer aniversario de 
¿e3 refc’’"'® i^ Cámara es motivo de tristeza, por la 
,l»-''P®’'f -’rd e  esperanzas desvanecidas que señala. 
,;íirga sen aquella Asamblea tan activa y

locrem^ principie, aquella Asamblea que en un 
prlilant:® (.jq ¿¡6 cima á la obra magna que le en- 
l,revísi0'° confianza popular, se detuviese después 

‘j ĵgrxas fueran agotadas en esa grandiosa 
como igj.» un largo descanso en el cual nada ganó 
Hrea, e h

oluci ‘̂1la .ggnse en el mas puro patriotismo los señores 
r  señalen en el mes de Febrero dos fastos

di?“ i,igs en la historia revolucionaria; el de la re
l̂íífllOr̂  , - r-,__ . ..____ .  ̂ ___jjiciooi- Asamblea Constituyente 

iinion oe w ,
el de la discusión

, leves que han de cambiar la organización del país,
‘̂ f'^teañdo en él la libertad y el derecho moderno, y
^f^niío las bases de la prosperidad de que sus condi- ecliauu'  ̂ __________
ciones le hacen merecedor..

Es decir, que la revolución prometió mu­
cho y no ha hecho nada: que el primer aniver­
sario de las Córtes es motivo de tristeza para 
los revolucionarios que comen j  brindan, que 
no se inspiran en el patriotismo, etc., etc.

Figúrense nuestros lectores lo que será el 
secundo aniversario, y como marchará la si­
tuación cuando ni aun La Iberia está con­

tenta. , ,
Dejamos La Iberia de la mano y nos en­

contramos con La Igualdad, mas radical aun 
que el periódico progresista, pero desengafia- 
áa bien^ronto ante el espectáculo de la mas 
tiránica de las dominaciones.

Hé aquí la sustancia de La Igualdad de 
ayer Estos párrafos no los escriben los mo­
derados, los publican los revolucionarios, y 
retratan á su gente con singular parecido.

«La de-sastrosa administración del «Sr. Figuerola, 
Miseria z Compañía» e.stá produciendo en todas las rro -  
vincias gravísimos conflictos.

Los avuntamientos se ven privados de recursos para 
atender á las necesidades municipales mas urgentes, 
las diputaciones nada hacen ni pueden hacer para re­
mediar tantos males y hacer fronte á tanta miseria, 
porque en su mayor parte son hechuras de los goberna­
dores, nueva especie de bajas que atienden mas á los 
intereses de su partido y á su propia conveniencia que 
al bien de los pueblos.

No se paga á nadie, ni á los empleados, ni a los te­
nedores de efectos públicos, ni á los establecimientos de 
instrucción pilblica, ni á los de beneficencia, hospitales, 
nodrizas, etc.; de manera que mientras los ministros, 
los diputados de la mayoría y los altos funcionarios der­
rochan la fortuna pública en ruinosos empréstitos y 
gastos supérfluos, y la «suya propia» en cacerías, festi- 

comilonas y espléndidas recepciones, los pueblos

üu decreto del ministerio de Fomento 
disponiendo que se incluya en el plan general 
de las carreteras costeadas por el Estado, con 
la clasiñcacion de carreteras de tercer órden, 
la de que desde Arnedo se dirige á Préjano.

Otra del ministerio de la Gobernación 
convocando para el dia 3 de Marzo los cole­
gios electorales de la circunscripción de Ciu­
dad-Real para que proceda á la elección par­
cial de un diputado á Córtes.

Otro del ministerio de Ultramar dispo­
niendo que D. Santiago Dui’án forme parte 
de la comisión consultiva de las reformas que 
deben introducirse en el régimen adminis­
trativo y económico de las islas Filipinas.

y  otro del propio ministerio declarando ce­
sante con el haber que por clasiñcacion le 
corresponda á D. Federico Hoppe, ministro 
de la sala de Indias del Tribunal de Cuentas 
del reino.

porque con ella solo se puede ir á la restau­
ración ó á la república, y declara que no se 
irá á ninguno de los dos términos, pero que de 
caminar hácia alguno, desde luego es prefe­
rible la república.

Según y conforme: de todo ha dado la 
gente en decir que 
se vá á la restauración; por 
hav mas que tomar las cosas como se pre 
sentan, pues, como dice el refrán, lo que está 
do Dios, á la manóse viene.

consiguiente

nes, I _ _
desfallecen de miseria, los contribuyentes se arruman 
y los enfermos y los niños, á quienes la caridad sirve de 
padre, la caridad pública, se mueren por falta de recur­
sos para pagar á sus nodrizas.

Dentro de tres años, si sigue de ministro Figuerola, 
se habrá regularizado la administración bajo su direc­
ción inteligente, y el país habrá mejorado en mucho su 
tristísima situación económica; pero el caso es que si 
durara el actual Gobierno, no ya tres anos, sino algunos 
meses, ya no habría paí.s m nación p ro p ia m e n te  dicna; 
no quedaría mas que un pueblo de mendigos y de

parias. .  . i
l’ara probar la eficacia del juramento de parte de los

actuales gobernantes, que han hecho jurar la Consti­
tución hasta á los «muertos,» observa oportunamente 
un periódico que Prim y Topete juraron, como milita­
res defender á Isabel de Borbon; Figuerola, Sagasta, 
Echegaray y Montero Ríos prestaron el mismo juramento 
como°catedkticos, y, sin embargo, lanzaron del trono á
la «señora de sus juramentos.»

y  al propio tiempo Bivero y Becerra, que si no jura­
ron se comprometieron solemnemente á defender la 
República, y que han hecho ruda é incesante guerra a la 
nionarquía. ahora se han convertido en paladines de un 
trono ilusorio y reniegan de su antiguo republicanismo.

Todo lo cual viene á probar una vez mas que la in­
moralidad política es la gangrena de esta situación; que 
que los ambiciosos no tienen mas opiniones, creencias 
ni partidos que su interés personal, al cual lo sacrifican 
todo, hasta la ventura de la patria, de la cual se olvidan 
cuando consiguen escalar el poder, objeto constante y 
único de sus aspiraciones.*

L l Iniparcial se ocupa del Concilio á su 
manera, y luego se entretiene en varios pár­
rafos en arañar á su amigo E l Diario Espa­
ñol, en prueba de confraternidad.

La Epoca, que pretende ser tan impar­
cial como exacta en la apreciación de los he­
chos de que se hace cargo, cree haberse que­
dado corta, al asegurar que, por el sistema 
emprendido, llegaria el ejercicio próximo sm 
que las obligaciones vencidas en 31 de Di­
ciembre estuviesen satisfechas.

También demuestra de una manera evi­
dente que las fincas últimamente adjudicadas 
por la Junta superior de ventas do bienes 
nacionales, en la cantidad de 20.'751.370  

y tasadas en 1 0 .4 2 0 .5 9 4  rs ., solo han 
el Tesoro 8 .5 0 0 .0 0 0

La inconsecuencia del gobierno, inconse­
cuencia que es en él orgánica, constitucio­
nal, constitutiva y constituyente, podria ser­
vir en cierta manera de entretenimiento 
agradable á los españoles ociosos, á no ser 
porque las inconsecuencias visibles producen 

veces consecuencias deplorables.
Hé aquí un ejemplo que no aducimos pre­

cisamente como prueba, sino mas bien como 
aviso.

Inconsecuencia. El general Prim que en 
manifiestos y discursos se habia mostrado 
contrario á ías quintas, que coincidia el año 
anterior con los republicanos en ateinatizar- 
las, ahora mismo las condena aunque ya 
mas suavemente, no las ha suprimido y ha 
hecho bien, pero promete sustituirlas con 
el reclutamiento voluntario, y hace mal, por- , 
que esta es otra promesa irrealizable y otra  ̂
inconsecuencia inútil. i

Consecuencia. Pv,ecogiendo los ultra-libe- j 
rales las palabras del general Prim , soli- 
viantando con ellas el ánimo del soldado, 
atrayéndoselo con la esperanza deque sus 
promesas no serán igualmente ilusorias, han 
ganado ya terreno suficiente para que el go­
bierno en el temor de que los votos del ejér­
cito no le fueran favorables en las elecciones, 
lo haya alejado de las urnas.

No se comprende, pues, esa intemperan­
cia de lenguaje en quien ya teme con razón 
el efecto que producen sus palabras. No se 
comprende tampoco como se puede alargar 
una mano amistosa á ciertos principios, cuan­
do se tiene el propósito de no arrostrar sus 
consecuencias. E l Charlatán de la fábula con­
taba siquiera con su bálsamo y no hacia sus 
experimentos en cabeza propia. Pero el go­
bierno no so halla en el caso del chai-latan de 
la fábula, porque rotas los quintas, desmem­
brado el ejército, él seria la primera víctima
de su propio charlatanismo.

Vcrdcid 6s <JUG con quints^ y sin Gllns, 
esa es la suerte inevitable del gobierno re­
volucionario.

los hombres pensadores y son objeto de apreciaciones 
m asó menos aventuradas.de cálculos m aso menos 
probables. El primero dice relación con todo el orbe ca- 

;upa todas las conciencias y esta llamado a 
ejercer una infruencia acaso decisiva en los destinos de 
la humanidad. F.l segundo, si bien girando en óroita 
mas estrecha tiene también indudable importancia y 

Y co n io n u o ; u« luui. .xc. --------------- encierra tal vez el secreto de la viabilidad ó ineficacia
 ̂ también p o r la rep ú b lica  del gobierno parlamentario. Universal el uno, limitadtambién p o r la rep  entrañan problemas interesantísimos de

cuya solución errónea ó acertada dependen el porvenir 
dei catolicismo y el afianzamiento ó abandono del siste­
ma representativo.

Nuestros lectores habrán comprendido que no.s refe­
rimos al gran Concilio ecuménico, reunido desde  ̂el dia 
8 de Diciembre último en la capital del orbe católico, }  
al cambio radical de la política napoleónica, simboliza­
da en el nuevo ministerio que preside Mr. Ollivier.

Nación eminentemente católica, España no puede 
permanecer indiferente ante las cuestiones que se agi­
ten en la agusta Asamblea, y nosotros procuraremos 
tener á nuestros lectores al corriente de cuantas deci­
siones ya dogmáticas, ya disciplinares, se adopten por 
los venerables prelados, asi como de los juicios y opi­
niones que acerca de unas y otras emitan los órganos 
autorizados de la opinión pública, y los hombres de Es­
tado mas eminentes de Europa. Que nuestro criterio ha 
de ser católico no hay para que decirlo; preciso fuera 
para opinar en contrario sentido que olvidásemos las 
sagradas máximas que nue.stros padres nos enseñaron, 
y pretendiésemo.s, llevados de insensato orgullo, some- 
meter al fallo soberbio de nuestra razón limitada, cues-

No hav noticia de nuevas conversaciones oficiales, 
encaminadas á la solución del problema monárquico e

mocrático. , -
Las diferentes escuelas de la mayoría se ha remndi- 

do por ahora en la escuela de Platón, y están aprenc len 
do á callar con trabajo asiduo y esfuerzos plausi i es.

«La Iberia» que profesaba el principio filosófico de
Descarte.?, «pienso, luego existo», se ha trasformado de
cartesiana en platónica del ministro de la go ,.rna.,ion,
cambiando de director al cíecto.

«La Política», dando tregua á sus batallas en favor 
de Montpensier, se ha tornado en casi cortesía con los
radicales. ,

«El dmparcial», para serlo, se ha vuelto mudo res­
pecto á la cuestión de monarca.

Los pasillos de la Asamblea parecen claustros. .......... ........... ..........
Y ¡quien lo creyera!;la Tertulia progresista sehacon- depositarios de la ciencia ecle-

.siástica ofrecen serias dificultades. Lo que la Iglesia de­
cida, eso será para nosotros lo mejor, sin olvidar empe-

vertido en cartuja.
Por el silencio no se limita á los órganos de la mayo­

ría fraccionada; también callan los proyectos de ley, y 
también callan los hombres. ^

I.a constitución de Puerto-Rico no se atreve a decir 
«esta boca es de Becerra», de miedo de que salga diciendo 
otra voz di.scordante «pues esta voz es de Ríos-Rosas».

El proyecto de arreglo del clero, cosa rara, de puro 
callado se queda en conversación.

La imprescindible necesidad de «un rey cualquiera».
.se lia convertido en convenisnciajde una interinidad inde­

finida. ,
Serrano, Prim, Topete, Rivero, para poder entenderse

han convenido en no explicarse.
Cuadro general de la situación- las capacidades revo­

lucionarias se desviven por hallar solución á loque desde 
un'Tirincipio no hatenidoatadero.

Según Tm  Correspondencia, anteanoche 
quedó\iuy adelantado el proyecto de ley so 
bre órden público y anoche volverla á reunir­
se la comisión con asistencia del Sr. Rivero. 
E l único punto que, según aquel diario, ofre­
ce dificultades, es el relativo á la abolición de 
la pena de muerte por el delito de sedición. ^

No tendríamos inconveniente en suscribir 
el dictamen en su última parte, siempre que 
se arreglaran las cosas de modo que no hu­
biese muerte algiuia en las sediciones y dê  
mas bullas populares.

Por lo demas, comprendemos perfecta­
mente el motivo de esa abolición: los tordos 
no han estado nunca muy á bien con los per­

digones.

e x t r a n j e r o -

d e s p a c h o s  t e l k g r Afic o s .

113 se- 
lacion 
rtades

reales,
producido íntegro para 
reales, ó sea una pérdida de unos dos millo­
nes, en vez del ciento por ciento de beneficio 
que supone algún periódico.

En prueba del catonismo de La Iberia, 
üice nuestro colega que no salje á quién le 
quedará por colocar, pues hoy da la peregri­
na noticia de que aun hay moderados desem­
peñando cai'gos oficiales y empleados que no 
han jurado la Constitución y siguen en sus 
puestos. La Epoca termina diciendo que es 
de Opinión de que se dé gusto á La Iberia.
De la misma somos nosotros.

E l esceso de original y la premura del 
tiempo nos impide por hoy hacer mención de 
lo que encontramos de notable en nuestros 
demás colegas. Mañana subsanaremos esta 
falta, uniformando debidamente la revista de 
la prensa.

La Gaceta de ayer publica una ley rati­
ficando la concesión concedida por real de­
creto de 28 de Mayo de 1865 á varios inte­
resados para construir un canal de riegos de­
rivado del rio

Leemos en la «Correspondencia.» |
«T-anto de Madrid como de algunas provincias han j 

salido para París varias personas del partido moderado | 
invitadas á asistir á la junta que debe celebrarse en ¡ 
aquella capital del 10 al 12del corriente.» |

Este párrafo pudiera tener una regular e x -  j 
plicacion con el siguiente, que encontramos i 
en otro periódico:

«Parece que algunos republicanos federales han sa- , 
lido de varias provincias, con dirección á Bayona, para | 
asistir á un «ineeting.» j

Y sino satisfaciese, podria apelarse á este ! 
otro párrafo, que encontramos en la misma j
«Correspondencia.» ¡

«Dícese que en una reunión de carlistas celebrada en 
Bayona, se lia acordado publicar un periódico que pre­
sentará á D. Carlos como candidato al trono con progra- j 
ma liberal.

Se conoce que ha sonado una campana 
pero no se sabe donde.

Dice la «Correspondencia:»
«La Nación» juzga que por ciertas señales que se 

advierten en la atmósfera política, pronto han de surgir 
nuevos conflictos. El colega se apresura á declarar que 
quizás se vea obligado á hacer la oposición al gobierno 
si esos conflictos surgen y no se remedian como él de­
sea. Ignoramos, porque no lo dice, cuál es su deseo.»

Que se presentarán conflictos nadie lo duda: 
es la fruta de la estación, pero el lenguaje 
del colega es por demás sibilítico. Presente su
memorial más claro y se le entenderá.

--------  -----------
En la Bolsa de ayer se han cotizado los fon­

dos siguientes:
3 por 100 consolidado, á 2 3 -5 0  
Idem diferido á 2 3 -2 5 .
Billetes hipotecarios, 9 9 -4 0 .
Obligaciones de ferro-carriles de 2000 rs. 

á 4 3 -5 0 .
Id. nuevas, á 4 2 -5 0 .

Si el país pudiera abrigar alguna duda de 
los benefleios que le ha deparado la revolución 
de Setiembre, la desvanecerían por completo 
datos como el que á continuación insertamos:

Coroneles..................
Tenientes coroneles. 
Comandantes. . ■ •
Capitanes..................
Tenientes..................
Alféreces...................

AÑOS.
1868 1869 1870
___ _ ---- -  ■ -

65 141 136
176 266 256
399 804 8.57

1455 1671 1747
2:»7 2133 2137
1888 3000 3066
— — —
6380 8015 8199

París, 8 (á las cuatro de la tarde).
En todos los arrabales la agitación es muy gran­

de, y se teme que estallen graves desórdenes al ano-

La guardia municipal y la caballería han tenido 
15 ó 20 hombres heridos por pedradas.

Grupos numerosísimos, compuestos en su mayo­
ría de obreros y de mujeres, se estacionan delante 
del palacio del Cuerpo legislativo.

La plaza de la Concordia y los Campos Elíseos | 
están ocupados por fuerzas numerosas de caballe­
ría. Toda circulación es imi>osible.

La candidatura de D. Isaac Pereire ha fracasa­
do en Carcassoune, siendo elegido diputado el señor
Marión. ,   ̂ , oLóndres, 8.

Ledru Rollin sigue enfermo y ha aplazado indefi­
nidamente su vuelta á  Francia.

París, 8 (á las nueve y diez minutos de la noche.)
Grau animación en los boulevares, pero sin que 

haya estallado hasta ahora el menor desórden.
El gobierno ha tomado grandes precauciones 

para prevenir la lucha en los barrios de Belleville y 
Menilmontaut en donde los alborotadores permane­
cen en actitud amenazadora. En estos puntos están 
acampadas fuerzas numerosas.

Todos los redactores del periódico la «Marselle-
sa», incluso el Sr. Fonvielle, han sido llevados á la
cárcel. _  , „París, 8.

Sigueu las precauciones militares.
Las tropas están consignadas en sus cuarteles y 

numerosas patrullas de caballería recorren el bar­
rio de Belleville y algunos otros.

Hablase del cardenal Bonaparte para reem­
plazar en el arzobispado de Lyon al cardenal de 
Bonald.

No tienen importancia las huelgas que han esta­
llado en el departamento de la Nievr.

Viena, 8.
Asegúrase que el príncipe de Montenegro ha re­

cibido estos últimos días por la frontera de Dalma- 
cla un gran número de fusiles perfeccionados y mu 
melones de guerra.

Las comunicaciones son difíciles i>orque nieves
abundantes han caldo en las montañas.

La Servia y la Bulgaria siguen perfectamente
tranoullas. _  _París, 8.

Tranquilidad restablecida y el centro de París 
ha recobrado su aspecto de costumbre.

Las cargas de caballería han ocasionado cierto 
número de heridos.

El gobierno se ha opuesto á que obrase la a r ­
tillería.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á  22 li4.
El 3  por 100 esterlor, id., á  26 5i8.
El 3 por 100 francés, á  73-25.
El 4  li2 por 100 id., á  103-50. Lóndres 8.
Consolidados ingleses, de 92 li2 á  li8. habra. 

-------------- -♦>■ —------- —
POLITICA E X T E R IO R .

ro que en el óifien político y en las doctrinas que apli­
can las relaciones entre ambas potestades, tenemos en 
nue.stra legislación monumentos insignes que pueden 
servir y servirán sin duda de guia a nuestra3 obser\ a- 
ciones y de fundamento á nuestros juicios.

La cuestión que en estos momentos se ventila en el 
imperio vecino, será también examinada por nosotros 
con imparcial criterio y con el detenimiento que requie­
re su indudable importancia: no es llegado el momento 
de emitir un juicio que seria por lo menos prematuro, 
y obedecería, mas que á los consejos de la razón, á las 
inspiraciones del sentimiento. El abandono del sistema 
autoritario, el tránsito del gobierno personal al régimen 
parlamentario, marcan en la historia de la dinastía na­
poleónica una etapa demasiado profunda para que sea 
lícito examinarlas con ligereza y lanzar «á priori» sobre 
una evolución política de tanta trascendencia un aven­
turado veredicto. Seguiremos, pues, en todas sus fases 
la nueva política iniciada por el miiiLsteriodel2 doEne- 
POj V veremos si en su desenvolvimiento corresponde a 
la.s necesidades y á las aspiraciones del pueblo francés.

Aun cuando no nos tocan tan de cerca las cuestiones 
que S3 ventilan en la Gran Bretaña, no pasarán desaper­
cibidas en nuestras columnas, y acaso en las soluciones 
eminentemente prácticas de aquel gran pueblo, madu­
radas por el estudio y acrisoladas por la expeiiencia, 
hallemos muv á menudo motivo de alabanza y ejemplos 
dignos de imitación. En breve comenzarán la.s sesiones 
del Parlamento; la cuestión magna de la Iglesia de Ir-  
larda; la no menos importante del fenianismo, que aban­
donando ya los campos de la verde Erin, se propaga en 
las ciudades y en los talleres de la vieja Inglaterra, han 
de ser objeto "de interesantes debates y á su examen con­
sagraremos el espacio que nos permitan las atenciones 
pekntorias y mas preferentes de nuestra política in­
terior.

También seguiremos con interés el de.sarrollo de la 
monarquía prusiana que viene ejerciendo desde Sadova 
una influencia incontestable en la política europea, y 
nos haremos cargo de los progresos ó retrocesos del es­
píritu anexionista en los Estados de la Alemania del 
Sur, no tan dóciles á los deseos de Mr. de Bismark co­
mo en un principio se pudo presumir. El movimiento 
unitario Alemán iniciado á la raiz de la guerra de Aus­
tria, parece por el momento paralizado; pero dadas las 
condiciones de perseverancia del ministro prusiano, no 
es aventurado suponer que la calma es aparente y sirve 
solo para emprender con nuevos bríos la colosal empre­
sa de la unidad alemana.

Austria continúa con trabajo la difícil tarea de reu­
nir definitivamente y sin convulsiones bajo el cetro de 
los Hapsburgos, los diferentes Estados que se extienden 
á una y otra orilla dei Leittra; pero vencidas las resis­
tencias de Hungría, no es de temer por ahora la des­
membración del imperio.

No es ciertamente próspera la .situación de la penín­
sula Italiana: las dificultades económicas crecen de dia 
en dia, y la necesidad de sufragar los gastos que oca­
siona un ejército considerable y una administración dis­
pendiosa, alejan el momento en que los hombres de es­
tado desembarazados de las diarias preocupaciones que 
suscitan necesariamente el tc.soro exausto, y el crédito 
abatido, puedan consagrarse á la tarea de armonizar los 
distintos intereses, necesidades y aspiraciones de los 
grupos que hoy constituyen la nacionalidad italiana.

De Oriente hemos de ocuparnos .siempre que las cir­
cunstancias lo requieran, y desde luego comunicaremos 
á nuestros lectores cuantos datos y noticias hallemos en 
los periódicos extranjeros relativas á la navegación por 
el Istmo de Suez, cuya importancia es para nosotros in­
cuestionable, puesto que aumentará y facilitará las co­
municaciones con el vasto inijierio que poseemos en los 
mares de la China.

De propósito hemos dejado para lo último hablar de 
los Estados-Unidos, cuya política seguiremos atenta­
mente, no imitando en esto el ejemplo de nuestro gobier­
no V do nuestros constituyentes que parecen preo­
cuparse muy poco de sucesos gravísimos que acaso en 
plazo no lejano produzcan consecuencias irremediables. 
Queremos íiablar de los recientes progresos !que en los 
mares de las Antillas viene haciendo el espíritu invasor 
de la raza anglo-sajona; ayer la i.shi dinamarquesa de 
San Thomas, hoy la antigua española, la desgraciada 

1 Santo Domingo, vienen á añadir nuevas estrellas á las 
que tachonan la bandera de los Estados-Unidos. ¿Se ha 

I preocupado el gobierno ni siquiera un momento de estas 
i anexiones? ¿ha procurado evitarlas ó aplazarlas, buscan- 
I do para ello el concur.-o de las naciones europeas intere­

sadas en que el golfo de Méj ico no se convierta en un lago

en el corazón de París, faltando muy poco para que la 
artillería tuviese que hacer fuego contra una barricada 
construida en el populuso boulevar de Sebastopol. La  
intervención patriótica de Mr. Ollivier evitó en aquel 
punto muchas desgracias, y su presencia en los simios de 
mayor peligro dió motivo á que so creyese y digese que 
habia sido hecho prisionero por los revoltosos, lo cual 
felizmente no ha resultado cierto.

En la mañana del 7, Mr. Rochefort publicó en la 
«Marsellesa» un artículo violento manife.stando que no 
se liallaba dispuesto á constituirse preso voluntaria­
mente. Para que nuestros lectores se formen una idea, 
siquiera sea aproximada, del lenguaje y del e.stilo de 
este nuevo campeón de la demagogia, trascribiremos 
algunos párrafos del artículo citado.

«Preciso es c e e r , dice, que uno de estos dias he sido 
«condenado á seis meses de prisión. Ya habia yo leído en 
«algunos periódicos que tres ó cuatro ancianos vestidos 
»con faldas negras habían pronunciado entre sí algunas 
«palabras relativas á mi persona; pero preocupado de 
«cosas mas interesantes, no habia tenido tiempo para 
«pensar en semejantes simplezas.

«Hoy recibo una carta del tribunal firmada por un 
«sustituto cuyo nombre me ha sido imposible descifrar: 
»tan avergonzadas están estas gentes del oficio que ejer- 
»cen, que procuran e.sconderse tras de una firma inin- 
«teligible. Mr. Ollivier me invita jior conducto de este 
«e.scribiente á constituirme preso el lunes 1 del cor- 
»riente, es decir hoy......

»No, señor, ni iré á las once en punto á la cita de 
»caza que me dais en vuestro palacio do Santa Pela-
»gia.........Lo menos que pueden hacer dos de los po-
«lizoiites que os rodean es venir en persona á ponerme 
»la mano encima.

»Habeis dicho en una do vuestras representaciones 
»de grande espectáculo: sí á ello nos obligáis, seremos la 
»fuerza; pues bien os obligo, sed la fuerza.»

En la sesión que debía celebrar el mismo dia el cuer­
po legislativo habia anunciadas varias interpelaciones 
relativas á la prisión de Rochefort, pero no llegó á pre­
sentarse ninguna, sin duda porque los diputados que.se 
hahiaii encargado de sostenerlas, no creyeron oportuno 
verificarlo liasta después que se hubiera llevado acal»  
el arresto de su turbulento colega.

El «Journal Offlciel» publica un decreto disponiendo 
que se dé sepultura en los Inválidos al cadáver del ma­
riscal Regnaud de Saint-Jean d‘Angely,

Se hablaba del nombramiento de Mr. Prevo.st Para­
do! para la legación de Washington y del conde de Ber- 
themy para la de Holanda: parece que el duque de Bro- 
glie habia rehusado la embajada de Constantinopla.

Ayer se verificó la apertura del Parlamento británi­
co y crée.se que en el Consejo de ministros, celebrado el 
viernes último, quedó definitivamente acordada la re­
solución del gobierno en el asunto de la iglesia de Ir­
landa.

Con motivo del proceso de los alborotadores de Thorn- 
cliffe, se temía que pudiera alterarse la tranquilidad, 
y las autoridades hacian los mayores esfuerzos para 
calmar la irritación que reinaba entre los mineros del 
Sud Yorkshire.

La «Gaceta de Au.sburgo» ha publicado algunos es- 
tractos del «Syllabus.» propuestos al Concilio bajo la 
forma positiva de «Cánones» de la Iglesia; la opinión 
general es que semejante publicación es apócrifa y des­
de luego desautorizada é inoportuna. Nada mas que 
tenga verdadera importancia hallamos hoy en el correo 
extranjero.

CÓRTES CONSTITUYENTES.

Extracto oficial de la Usion celebrada el dia 9 de 
Febrero de 1870.

PUESIDENOIA DEI. SR. D. M.ANTEL UUIZ ZORRILLA.
Abierta la sesión á las tres menos cuarto, v leída el 

acta de ía anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sar- 
doal. filé aprobada.

Pa,saron á la comisión de actas las de primero, se­
gundo v tercer escrutinio de las circunscripciones de 
Madrid* Aviles v Liria, y las de primer escrutinio cor­
respondientes á'la circunscripcipn de Ciudad-Real, que 
remitía el Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictámen acerca 

del proyecto de ley relativo á los arbitrios municipales 
v provinciales.»

Leído dicho proyecto ■ abierto el debate sobre la to­
talidad, dijo 

CH.
lev hav de tanta im

Ei Sr.

Norte-americano? Caso es este de grave responsabili­
dad. pues nada han de valernos el esfuerzo y los sacri­
ficios de nuestro ejército y de nuestros hermanos de la 
isla de Cuba para vencer la insurrección, si los Estados- 
Unidos van estrechando poco á poco el círculo de hierro 
en que vienen con incansable tesón encerrando nuestras 
codiciadas po.sesiones. El dia en que el pabellón estre­
llado ondee enla balda de Samaná y en la antigua capi­
tal de la isla española, la pérdida de Cuba y Puerto-Rico 

I será inet-itable. Piénsenlo nuestros hombres de Estado, 
yhagan, si aun es tiempo, lo que el patriotismo exige,
para evitarlo. , ,. , ,

Espue.sto ya el criterio que hemos de aplicar a las 
cuestiones mas importantes de ixdítica exterior, empe­
zaremos desde mañana á dar cuenta á nuestros lectores 
de lo m:is notable que hallemos en los periódicos o nos 
trasmita el telégrafo.

Aragou.

Totales.

Estos datos tomados de los escalafones, ex­
cusan todo comentario. Nos proponemos am - 
pUar el exáinen á las demas armas.

Las Córtes se liaceu cargo de lo que un 
periódico ha dicho condenando la interinidad

En el siglo del vapor y de la electricidad, cuando 
los admirables 3* no interrumpidos descubrimientos e 
la ciencia acortan las distancias y establecen una espe  ̂
cíe de solidaridad entre todas las naciones, E l E co de 
E si’aña no lia da permanecer indiferente al mo\imien o 
político del mundo, n i seria justo que no procurase e 
ner á sus lectores al corriente de las principai.es cues
tiones que se agitan í i n  los países ci%'ilizados.

Dos hechos culiui. uautes llaman hoj la atención

Los periódicos franceses que recibimos hoy. nada di­
cen aun de los sucesos ocurridos en la

la tarde y noche del dia siete: ¡x)r 
la tranqui-imperio durante

los despachos telegráficos sabemos que 
idad quedó restablecida aquella misma noche, no sm 

aue hubiera que lamentar algunas desgracias pues la 
L iste n cia  no se limitó á algunos barrios extremos co- 

, la Villette y Belleville, sino que llegó a organizarserao J

AO: Sres. Diputados: pocos proyectos de 
,nta importancia y urgencia á la vez como 

el'de que ahora se trata, atendida la situación en que se 
encuentran las corporaciones municipales y provincia­
les, situación que es obra vuestra. Cierto es que la re­
volución habia abolido los consumos; pero si hubiérais 
planteado las reformas que la experiencia aconsejaba, 
os hubiérais encontrado en una posición despejada. No 
lo hicisteis asi, y tuvisteis que apelar al repartimiento 
personal, que excitó un clamoreo universal y fuó ne­
cesario abandonarlo, si bien hoy se lo dejais á las di­
putaciones y municipalidades para apropiarosio tal voz 
mañana después que haya sido aceptado por los contri­
buyentes. . . . .

No habiendo jiodido sostener el repartimiento perso­
nal, el Gobierno se ha apoderado de los recargos provin­
ciales y municipales, dejando sin este recurso á los pue­
blos que liabiaii tenido que apelar á la venta de sus in ^  
cripciones. Nunca quizá se habrá cometido un atentado 
como este, con el que se han violado los derechos de la 
.Ysamhlea y los fueros de la nación, y que sin embargo, 
iia sido aprobado por la comisión.

Los recargos, señores, no eran generales ni unitor- 
mes- los puebios acudían á ellos según las necesidades lo 
exiííian, v los imponían en mayor ó menor cantidad; y 
si el Goliíerno, conservando la cifra de los 270 millone.s_, 
va á exigirlos solamente á los que ya los tenían, va a 
faltar á lo prevenido en la Constitución, que dispone que 
todos contribuvan á levantar las cargas del Estado ou 
uronorciou á s*us haberes, y si {wr el contrario, va a re­
partirlos en toda la masa de contribuyentes, resultara 
que muchos pagarán lo que anteriormente no teman ne- 
c^esidad de satisfacer.

práctica,
delimitaciones,.. — - , ,,  , , j
restauración no hava inaugurado. Proclama la descen­
tralización hasta tocar los límites de la federación, y va 
lue<'0 á iimitar la acción de los ayuntamientos y diputa­
ciones de una manera inconveniente: suprime los con­
sumos V lueirolos restablece: proclama los derechos in­
dividuales como consecuencia de_ la autonomía de todo 
sér, V este principio no se :iplica á la familia ni al mu—

*''*^'^or qué no habéis de dejar al municipio libre en 
su k fera en tanto que no ataque las condiciones de 
existencia de otros sere.s? ¿Por qué no dejarlo que ad­
ministre como tenga por conveniente? ¿En que puede 
afectar al Estado el que los pueblos necesiten comu- 
ni carse entre sí por medio de un camino vecinal ó una 
Via férrea v que las obras se ejecuten por medio de 
esta ó de l'a otra intrusión. La industria del Estado 
en la esfera autonómica de estas corporaciones es con­
traria á la lógica y á los principios que habéis procla­
mado. , ,. .  .

Permite el proyecto que las diputaciones y ayun­
tamientos se apliquen las rentas que les corresponden, 
los arbitrios que en el mismo .se consignan, y que res- 
tableczan los con.sumos sobre ciertos artículos de de­
terminadas procedencias, y prohíbe imponer recargo 
alguno sóbrelo que ya forma parte de las rentas del 
E^ado; cosa ociosa, porque todo entra ya en las otras 
formas de tributar. . , , •Este provecto no solo es contrario a la Con.stitucion,
sino que e.s ‘una vergüenza para la comLsion, para el go- 
hierim. v muv especialmente para el seuor mini.stro de 
H.acieiid'a. piies se viene á re.stablecer los consumos, con 
tanto aplauso abolidos. Me diréis que son grandes los 
apuros del Te.soro y de las mumcipalidades. y que no 
pudiéndose recargar mas los tiibutos de que vive el 
Tesoro no hav mas remedio que aceptar lo.s consumos. 
Piies si esto es así. rae permitiréis que diga a lo.s pue­
blos: «Si queréis la vida fastuo.sa de la monarquía, pa­
sad 33 francos por liabitante, como satisface la Francia, 
ó la mavor cifra que pagan Austria y el Reino Unido; si, 
oor el contrario, querci.s vivirde una manera económica 
como vive Suiza, constituidos en república.

El Sr. RUBIO CAPARROS; Vario.s son lo.s cargos 
que ha dirigido el Sr. Chao á la comisión. Dice S, S,
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yecto, y no tiene s  S. presente que anuí no se i C

nes para atender á sus necesidades 

restableícan consíuL's Z  s f

í i c í ^ e S S ' l o S ^ s ' . ( E S  S !
nicipio sea libre? Pues al dejarle libertad^

ciado contra ella; y esto ha sido un iieclio tan con^dante 
que recuerdo Inibcr oido que en Kspaua las revolucio­
nes estaban reducidas á (juitar la contribución de con­
sumos, pegar una paliza a algún municipal v cantar elíiimvkí-i Hí4 I>ia<»̂  * V *y diputacio-  ̂ himno de Itiego.

o rp -ín a ii
l i ^ e S .  '1“ '̂  sostenedlos esa

al olEstadoiba á intrusarse en loque
al municipio corresjiondia; y no hay tal cosa, pues no 
interviene en nada sino cuando liay un agravio hecho 
iwr el municipio, y al que la diputación no ha puesto

la oiiortuna
s e jo X  E^tado *̂ 06 resuelve oyendo al Con-

‘l'*o •“’o prohíba el recargo so 
d l o d X e X n g e n e r a l e s ,  y si se ha de Jiacer un alivio 
ln n f ,o « ^  ’ de deslindar bien
lo que es conveniente al municipio v al Estado 
evitar los inconvenientes quede otro modo nc 
surg îr. ^

Ño es exacto que se quieran establecer los derechos
cnrnX en^°T  f  queremos ni admitimos

P?ro cuando no basten á las m u- 
«  i ?„ •‘'i  los pueblos lo quieren,
se les deja la facultad de establecerlos; v esto se eii-
ermunic1pio^^^°^*^ ° ° °  libertad que quiere tí. tí. para

j .  indicar yo que se habla proclama­
do el principio descentralizador llevándolo haka los li-

qne en la práctica no 
sucedía lo mismo: de manera que no tiene por quó ex- 
traimr tí. tí. que yo haga oposición al proyecto.

xo entiendo que, una vez aceptado el principio de la
debía dejárselas en 

complete libertad respecto á los arbitrios de que pu 
dieran hacer uso, bastando un artículo en que se di 
jera que podrían cubrir sus obligaciones en la fornte 
que estimasen mas conveniente.

En cuanto á los consumos, ¿quián duda que quedan 
restablecidos, siquiera sea subsidiariamente? Nada im­
porta que se diga que los pueblos sou libres de hacerlo 
o no; el hecho e.s que se les autoriza para que puedan 
adoptar ese' impue.sto.

iíL S r. UütílO CAPARROS; El Sr. Chao ha olvidado 
que de la qne no podemos prescindir,
y es el art. 9J de la Constitución, que habla (le la deter­
minación de las facultades; respecto á los arbitrios, á fin 
(le que no se hallen en oposicio con el sistema tributario 
del F.stado.

A o no sé _d(5ndc están las ideas de libertad de tí. tí. 
al oponerse á que se deje libertad á los pueblos de que 
adopten los consumos .si así lo quieren. Hay, sin duda 
alguna,^ una contradicción en querer por un lado lá 
autnomía del municipio y en sostener por otro que noso- 
tros la atacamos, privándoles deesa facultad á que pue­
den tener que recurrir algunos por carecer de otro me­
dio con que poder atender á sus obligaciones.
' CH.AO; Ha citado el tír. Rubio Catiarrcís ei ar­

ticulo .19 de la Constitución; jiero en la disposición ¡i 
que tí. tí. se refiere no entra la enumeración de esos ar­
bitrios.

Ei Sr. RUBIO CAPARROS: Si al determinar las fir- 
cultades de los ayuntamientos en este punto no hubiera 
entrado esa numeración, no sé para qué se había de ha­
ber puesto ese artículo.

Ei tír. lUTAU: La minoría, Sres. Diputados, com­
prende, lo mismo que la mayoría, la necesidad de (iiie 
se normalice pronto la situación de los ayuntamientos; 
pero esto no puede ser motivo para que dejemos de ex­
poner las observaciones que juzguemos combenientes.

Ya sabéis que soy rcpiibiicano y federal, v que por 
lo tanto deseo que cada uno cuide de lo que le corres­
ponda, sin que el Estado absorba al municipio ni éste 
pretenda absorber al Estado.

Y me ocurre una duda en este punto. ¿Tienen las 
Cdrtes derecho moral para intervenir en lo que corres- 
ponde á las provincias? Producto del sufragio univer­
sal, las Cortes, del mismo modo que los ayuntamientos 
y diputaciones, tienen el mismo origen, y no sé por que 
no hemos de reconocer en todos el mismo criterio. ¿Es 
que creemos que aquí vienen todas las eminencias, que 
en los pueblos y provincias no queda nadie qne sepa I 
cuidar de sus intereses y que solo nosotros tenemos la 
posesión del acierto? Yo entiendo señores, que nadie 
mejor que el municipio y la provincia pueden entemler 
en aquello que directamente les concierne.

Pero se me dirá: ¿queréis dejar libres á las provin­
cias y municipios, y que en unas se apele alas contribu­
ciones directas, en otras á las indirectas, en donde do­
minen los productores de ciertos artículos sufran el re­
cargo los demás, y que en último resultado pueda esta­
blecerse hasta una rivalidad entre/los pueblos y provin­
cias? Confieso francamente que (/ste argumento tiene 
para mí alguna fuerza; pero juzgo que podría encon­
trarse medio de obviar estos inconvenientes, que no re­
media seguramente el proyecto de que nos ocujiamos, 
que en mi concepto ha de producir grandes males.

Los pueblos han condenado todos la contribución de 
consumos, y en todas las revoluciones se han pronun-

Con la contribución personal, todos sabemos lo que 
ha pasado, si bien yo la considero como aceptable para 
el iwrvenir. cambiándola el nombre y planteándola con 
ojiorlunidad y en la i ''rina convcnieiiíc.

No entraré en io.s detalles del pro'yecto. pero delx» 
examinar su estructura.

Por el art. 2 .” se (istublecen cuatro formas do conlri- 
biicion, y ya he explicado como todas ellas son imposi­
bles por mi listas en la jiráctiea. El 3 .“ limita racional­
mente, dado el sistema de la comisión, las atriljuciones 
de los ayuntamientos, pues no deben confundir.se las 
obras de aprovechamiento común con las (le utilidad 
particular; y siguen los 4.“. r>.“ y tí.", que determinan 
minucio^mente los objetos sobre que puiideii iiiiponer- 
j® ¡qué lujo de reglamentación! ¡qué alan
de defender á cosas casi imposibles de designiar en la 
practica! '1 reinta y cinco artículos tiene el jirovecto, y, 
á mi juicio, hubieran ba.stado cuatro ó cinco comjirensi- 
vos de otras tanta-s reglas principales.

Del 11 al 18 se marcan las que han de regir jiara la 
capitación, y desde luego adolecen del defecto de no es­
tablecerse un niiniimin de habe.'’ personal exento de tri­
buto, principio económico á que deben obedecer todos 
los impuestos para que no graven á las clases mas hu­
mildes de la sociedad; principio á que se atiende en el 
dlncome tax» de Inglaterra.

Del 19 al 21 se refieren á la contribución de con­
sumos. Por el proyecto del Sr. E'iguerola se evitaba al 
menos que el impuesto dificultara el libre Irálieo, y  
aquí se deja en libertad á los ayuntamientos y aso­
ciados reunidos para determinar las especies que han 
de ser objeto dej impuesto y la forma del mismo; de 
modo que si quieren establecer el derecho de puertas, 
podrá lufcerlo, y con él volveremos á la paralización 
de los negocios, y quizá también en las grandes po­
blaciones á los tumultos y desórdenes que de él sue­
len originarse.

Los demás artículos del proyecto son referentes á 
la gestión administrativa, y en ellos también hay mo­
tivo de censura, pues la comisión ha rebajado la dig­
nidad de las corporaciones municipales dando á los 
asociados tales facultades, que en algunos casos son 
los verdaderos ayuntamientos.

En resúmen: no.sotros no podemos aprobar el dictá- 
men, porque es excesivamente reglamentario y porque 
priva á los ayuntamiento.s de sus arbitrios concicidos sin 
darles otros nuevos ó mejor 's. mi juicio, valdría mas 
dejar los ¡«-bitrios establecidos, quitando del presupues­
to de ingresos los recargos paj'a que los perciban los 
ayuntamientos; ó si esto no se quiere, decir claramente á 
las provincias y ayuntamientos que no están autorizados 
para imponer por sí contribuciones, sino para cobrar re­
cargos .sobre las que establezca el Estado.

De esta manera se evitaría esa anarquía que tanto os 
espanta; y .si bien es verdad que a.sí sacriflearias elórden 
a la libertad, para vosotros es sabido que el primero es 
antes que la segunda.

El tír. AIÜR.VLE.S DIAZ; Ño sé si el tír. Tutau se ha 
propuesto hacer un discurso de oposición al proyecto, ó 
solo cumjilir un compromiso contraido con sus compa­
ñeros; tí. tí. ha fluctuado en su peroración, y sin (luda á 
esa (lualidad de iiĥ as se debe que en unos períodos haj-a 
elogiado el dictámen y en otros haya hecho fuego contra 
él. por mas que al mismo tiempo resultaran lastimados 
la libertad y los principios federales que tí. tí. defiende.

Pero debo decir al tír. Tutau que mesorpronde ver á 
la comisión atacada por tí. tí. por haber (piitado á los 
pueblos sus recursos. Lo que se ha hecho al ingre.sar en 
el Tesom los recargos municipales y provinciales, se 
reduce á un aumento en la contribución directa; y si 
e.so es bueno o malo, lo veremos cuando se discuta el 
pi’esupuesto de ingresos. Ihitre tanto nosotros no podía­
mos satisfacer los deseos del tír. Tutau jiidiendo al se­
ñor ministro de Hacienda que devolviera á los munici­
pios esos recargos.

h'.n cuanto al lujo de reglamentación (pie encuentra 
tí. en el proyecto, tí. tí. debia haber (temostrado su 

aserto. Unicamente he oido que el tír. Tutau califica de 
reglamentario un articulo porque entra en la determi­
nación precisa de cierta clase de arbitrios, pues la comi­
sión lo que ha querido es dar reglas y poner ejemplos, 
cabalmente para que no se entienda casuística la ley.

Dice el tír. Tutau que no ciñiere que el Estado absor­
ba al municipio, ni el municipio al Estado. Pues tampo­
co nosotros lo queremos, ni lo quiere el proyecto; por 
eso establecemos algunas reglas dentro de las cuales los 
ayuntamientos se muevan con libertad completa; así 
como al dar al Estado la legítima intervención para que 
los intereses del municipio no resulten en oposición á 
los generales del país, no hacemos mas que establecer 
las convenientes relaciones entre el municipio y el lis­
tado. Muestre tí. tí. cómo puede verificarse esa absor­
ción, y pronto estamos á evitarlo, porque tan distantes 
nos hallamos de querer la anarquía como la tiranía.

El municipio como el Estado son dos individualida­
des colectivas, con derechos y obligaciones, no siendo 
posible dejar á ninguna de eílas con un derecho y sin 
correctivo cuando de él haya transgresión; y jior lo tan- 
tO) hay que dejar reglas precisas y determinadas para 
que cada uno obre dentro de su esfera de acción.

Véase cómo moral y legalmente hay competencia en 
la Asamblea para intervenir en los actos de los munici­
pios que puedan ser abusivos de sus facultades.

En cuanto al sistema de tributación, el tír. Tutau 
sentía que dejábamos á los pueblos lilrertad para esta­
blecer el que quisieran; y tí. S. se lijaba principalmente

en f í que ha dado en Humársela capitación y los consu- 
I mos, y S. tí. limita en este punto las verdaderas atri- 
I buciqnes de los ayuntamientos.

tíin decir yo que la derrama municipal y los consu­
mos en la forma que se autorizan sean impuestos con­
venientes, ¿cree ei tír. Tutau que su criterio es infalicle 
contra el de las escuelas (¿ue los considera buenos? Pues 
si no tiene esa seguridad, deje libertad á los municipios, 
que tal vez eiiíicndan mejor .s'i.s iiiterese.s. y sobre tixlo 
cuando en nada se rozan con los geiii’rules de la na­
ción.

¿ i  e.s verdad (pie al dejar osas facultades á los muni­
cipios la comisión ha cometido un crimen nefando? Los 
señores federales tienen en este proyecto una singular 
manera de discurrir. Los pueblos carecen de recursos 
por la falta de la contribución de consumos, que erajla 
([lie producía mayores cantidades, especialmente en las 
gr.iiuies [loblaciones; y vino la ciqiitacion, cuyas bases 
son reconocidamente justas, pero que por mal compren­
dida ó desenvuelta, ó acaso porque la situación de los 
particulares es hoy muy mala para pagar, ha encontra­
do fuerte resistencia y no ha llegado á cobrarse. Y dice 
el tír. Tutau: <r.Mahi es esta contribución, y mala la 
otra.» ¿Pues con (jué han de vivir los jmeblos? pregun­
taré yo entonces.

Pero añade el .Sr. Tutau que los ¡lueblos (xlian hasta 
tal punto los consumos, que según le deeia á tí. tí. un 
amigo, las revmluciones progresistas se reducen á que­
mar las casillas de los guardias, dar unas cuantas pali­
zas y tocar el himno de Riego. Y á seguida aseguraba 
el Sr. Tutau que si ú los pueblos se les deja en libertad, 
van á establecer los consumos. ¿Pues y el ódio que dice 
tí. tí. que tienen á esc impuesto? Aquí ha incurrido el 
tír. Tutau en una oontradiccion que destruj’e su propia 
obra.

Yo diré á propósito de esto, cuáles .son mis ¡deas. 
Creo que la contribución de consumos es anti-econó- 
mica, pero que al mismo tiempo ofrece facilidades pare 
la administración del pai.

Ppo ¿es verdad, tampoco, que todos los pueblos va­
yan á establecer los consumos? ¿Los jiagaban todos, ni 
el maj'or número de ellos siquiera? Ciertamente que no. 
I /i  administración había venido haciendo la reforma pau­
latinamente, permitiendo el encabezamiento y los con­
tratos; ¿y que resulta de los datos de Hacienda? Que (le 
8.809 pueblos, 4.511 ¡lagaban por reparto; 988 por me­
dios varios que ninguno de ello.s era el de consumos, 
formando un total de 5.509, y el resto, ó sean 3.300 pue­
blos, Jiagaban los consumos por diferentes conceptos.

Para concluir, porque veo que la Cámara está fatiga­
da no prestando la atención que la importancia de este 
asunto requiere, voy á contestar á otra observación del 
Sr. Tutau. Cree tí. tí. que se humilla á los municipios 
con la mucha intervención que se da á las juntas de 
asociados en el examen de presupuest )S y cuentas. Ate 
pensaba (lue el tír. Tutau tenia lina idea mas alta del 
pueblo y de la ley. No hay rebajamiento porque la ley 
disponga los deberes y concrete la responsabilidad de 
los que falten á ellos; ni jiuede haberle cuando el pue­
blo examina y fiscaliza los actos de sus delegados.

El tír. TUTAU: Ha dado á entinider el tír. Morales 
Diaz que yo venia con un discurso estudiado y que no 
he querido quedarme con él en el cuerpo. Podrá ser que 
viniera preparado, p;:rque no acostumbro á improvisar; 
pero no creo que esto influya en nada en que deje de ser 
una verdad todo lo que he nianifestado.

Dice el tír. Morales Diaz que yo dejo á los munici­
pios sin autonomía. AAi he manife.stado que no iba á ha­
blar en federal, puesto, que entonce.s la discusión hubie­
ra sido por demás embrollada, j;orque aquí no es la 
misma la organización que en los Estados-Unidos. Allí 
llega la descentralización ha-ta el punto de que, votada 
una contribución, se deja á las provincias y a los muni­
cipios que la repartan y cobren.

Por lo que hace á los recargos que antes percibían 
los ayiintaminntos y diputaciones, dice el tír. Morales 
Diaz que por el sistema que propone la comi.úon des­
aparecerá la confusión que liiibia en las provincias. 
¡Vaya un modo peregrino de quitar la confusión! Nunca 
ha sido mas grande que hoy, v será mayor con este pro­
yecto de ley.

Dice también el Sr. Morales Diaz que no quiero el 
municipio tan libre que pueda perjudicar al Pistado, y 
yo sostengo que es menester que lo sea tanto que el lis­
tado no le pueda perjudicará el.

Por otra jiartc, yo no he diclio que quiera prohibir 
los consumos; los he combatido por perjudiciales; pero 
esto no significa ipie trate de impedir que si hay pue­
blos que los quieran los restablezcan. Tanto es así, que 
lie concluido mi di.scurso diciendo que quería se diese 
completa libertad al municipio y á las provincias, y que 
.se les rscíinociera el derecho, no de imponer nuevas 
contribuciones, sino de recargar las establecidas.

Por lo que hace á las preocupaciones del pueblo, to­
dos las tenemos en cuenta; tanto que tí. S. y sus com­
pañeros reconocen que en teoría lo mejor es la repú­
blica, pero no se atreven á ir á ella por ias preocupa­
ciones populares.

Ha dicho tí. tí. que no habrá puertas, y en esto me 
parece que se ha ailelantado un poco y que tendrá, que 
ponerse de acuerdo con sus compañeros de comisión, 
porque en el art. 19 se indica que puede apelarse á ese 
medio.

h’áltame rectificar lo que se refiere á las compara­
ciones entre las repúblicas v las monarquía.s. La e.sta- 
dística. aunque difícil en los lístados-Uuidos, no lo es 
más que en nue.stro [laís, y sumando lo que se paga por 
el listado y por el municipio y por la provincia, fácil­
mente se puede venir en conocimiento de lo que satis­
face cada uno en aquella república; de cuyo cálculo re­

sultará que los Estndos-Uuido.s j- tíuiza, naciones flore­
cientes, pagan menos (jiie España, nación pobre.

El tír. M01í-\LEtí 1)I.\Z: Ha supuesto el tír. Tutau 
que yo he dicho que traía un discurso preparado y no se 
ha querido quedar sin pronunciarlo; y no es esto lo que 
yo he querido decir, sino que en algunos de sus períodos 
(liidaba si su di.scurso obeclecia al propósito de cumplir 
el deber que le había iminiosto su partido, y (jue en 
otros periodos parecía estudiado para combatir el primi­
tivo [iroyccto del señor ministro de Hacienda, que ha 
sufrido en la conii:-ioii bastantes variaciones.

Aúi que estoy de pie haré otra rectificación. Ha su­
puesto tí. tí. (jue he dicho i'o que no tenírmos competen­
cia para restituir los recargos á los ayuntaiuientos y di­
putaciones, cuando lo que j'o he ma.'dfestado ha sido que 
en un buen sistema de tributación municipal no es po­
sible admitir ciegamente como criterio el criterio del 
Estado.

Ha dicho el tír. Tutau que yo habia sostenido que 
quedaba prohibido el establecimiento de las puertas. No 
he dicho eso; lo que he dicho es que esa era una traba, y 
que por lo tanto, en mi criterio individual, rae parecía 
(jue estaba fuera de la ley.

Re.si)cctü á la estadística de los listados-Unidos, lo 
que he dicho es que hay muchos servicios que se prestan 
por asociaciones, y (jue por lo tanto no pueden estar 
comprendidos en esas estadísticas.

El tír. TUTAU: Yo no habia comprendido lo que dijo 
tí. tí. r&specto al estudio de mi discurso; ahora fo com­
prendo: pero tenga tí. tí. por seguro que no es cierto, y 
que mis observaciones se referian, no al proyecto del se­
ñor Figuerola. sino el que se discute.

Por lo demás, y aprovechando esta ocasión para ocu­
parme de una cosa que no rectifiqué antes, yo no creo 
que se deban dar á los asociados tantas atribuciones 
como se les dan, y quo llegan hasta el punto de inter­
venir en el e.stablecimiento de los arbitrios.

El tír. PI A’’ M.AUGALL: tíeñores: á pe.sar de que el 
objeto de la discusión es no ya el proposito del señor 
Ministro, sino el dictámen de la comisión, tengo que ha­
blar algo de la historia de este proj'ecto. Noto en los 
Ministros cierta tendencia que creo preciso combatir. 
Ate siento mucho tener que ponerme á menudo enfrente 
de mi amigo el tír. Ministro de Hacienda: pero ¿tengo 
yo.la culpa de que tí. tí. venga aquí sin sistema? tí. tí. 
sujirimió la contribución de consumos, y en su reem­
plazo propuso la capitación, impuesto que”fué tan mal 
ree¡bi(io por todo el mundo, que la misma comisión do 
presiniuestos modificó hondamente sns bases. Estas se 
aprobaron, y vino luego el tír. Ardanáz, y habiendo 
observado que los recargos de los ayuntamientos y di­
putaciones valían 200 millones, se apoderó de ellos en 
su afan de nivelar el presupuesto, y dió á los pueblos 
en cambio la capitación, haciendo en ella nuevas modi­
ficaciones.

Volvió el Sr. Figuerola ai ministerio, aceptó aquello 
y lo formuló en un proyecto que tan^poco ha sido acep­
tado por la comisión, que establece grandísimas diferen­
cias respecto de lo (iiie habia propuesto el señor minis­
tro. A' sm embargo de todo, tí. tí. continúa en su puesto. 
Esta tendencia la encuentro yo mala, líl señor presi­
dente del Consejo deeia en cierta sesión que él iria pre­
sentando candidatos para el trono y que seguiría siendo 
presidente del Consejo de ministros, que la Cámara los 
aceptase ó no: el señor ministro de Hacienda presenta 
pn^'ectos y proyectos y sigue en Su puesto, que la Cá­
mara los rechace ó no los recliace: si esto se propaga á 
los demásministros, ya tendremos en ese banco la ir­
responsabilidad de los rey'es.

I.as variaciones del proyecto son, señores, inmensas 
y trascendeptales. ¿Que pensamiento es, pues, el delSr. 
Alinistro. ?No recuerda la camara el modo con que S. tí. 
nos trataba cuando algún ayuntamiento republicano 
sostenía la contribución de coiásumos? Pues hoy la re­
conoce tí. tí. como posible.

listo ba.staria perfectamente para evitar esa contra­
dicción; y sin embargo, lejos de eso, presentáis una lev 
con una reglamentación minuciosa, y con esto lo que se 
hace es una ley mas restrictiva en realidad que la de 
1815, por que vosotros marcáis á los pueblos y las pro 
vincias un círculo del cual es imposible que salgan.

El Sr. PREtílDKNTE: Se suspende la sesión, 
continuará á las nueve.»
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Que se vigile. Una nueva 
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la libertad absoluta, en los
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y San

en la 
lebrará

que

G A C E T I L L A S -

Hombre prevenido. «El Eco del Progreso» refiere 
que uno de sus redactores, al retirarse en la madrugada 
de ayer á su casa, fué acometido por dos hombres que, 
navaja en mano, quisieron aligerarle de ropa, y no lo 
consiguieron grabias á un fevólver quo acom])añaba á 
la ropa dol acometido. Elapreeiable júvon rodaotnr cabo 
muy bien en que tiempos vivimos y ha aprendido de co­
ro el tratado de garantías individuales.

En el sorteo de la lotería celebrado ayer fueron
agraciados con los premios mayores los números si­
guientes:

7.407, 1)0.000 escudos, Barcelona; 12.060, 20.000, 
Madrid; 10.840, 1.000, Santander; 9.784, 1.000, Sevilla; 
11.561, 1.000, Valencia; 8.007, 1.000, Madrid; 4.18l[
1.000, Cádiz; 425, 1.000, Madrid; 4.387, 1.000, Madrid;
5.387.1.000, Madrid; 11.&56, 1.000, Sevilla; 6.600,1.000,’ 
AJeira; 9..504, 1.000, Barcelona; 2.924, 1.000, Murcia;

S M T aS  DEL D U  
Guillermo confesor.

CULTOS.-Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
igle.sia de monjas de San Plácido, donde se ce- 

Santa Dscolástica con misa mayor y ser­
món y j)or la tarde procesión de reserva.—En San 
Isidro, San Pedro, San Andrés, San Ginés y en Santa 
Catalina habra misa cantada con manifiesto.-Por la 
noche habrá ejercicios en Italianos, San Ignacio v 
oratorios.

Visita de la córte de Maria.-Nue.stra Señora de 
Loreto en su iglesia, la del Sagrario en San Ginés, ó 

de la Vida en Santiago.la

ESPECTÁCULOS.

3.“

de alxino.—T.

TEATRO NACIONAL DE LA Ó PERA .-Funcion  
60 de abono.—A las 8 I j 2 . - L a  Favorita.

r.tíPAÑÜL. A las 8 lj2 .—F. 135 de obono.__T
impar.—Luis XI.

Z.VRZUELA.—A las 8 1[2.—F. 133 
1.®—El barbero de Sevilla.

BUFOS ARDERIUtí.—A las 8 1[2.—F . 160 de alxmo. 
—lO delasesta série.—T. 1." par.—La bella Elena.

LOPE DE RUEDA.— (Circo de Paul).—A las 8 1[2.
h . 101 de abono. Un ramillete y una carta.— Un al­

muerzo para dos.
\ ARlEDADlíS.—A las 8.—La familia del boticario. 

—Si te ¡)ica.... ráscate.—Marinos en tierra.—Pascual 
y Carranza.

NOVEDADES.—A las 7 lj2.—Para casarse ocultar­
se.~-Uaile. D. 'lomús II— Baile.—La mejor de la.s
mujeres.—Baile.—Tarde y mal.—Baile.

CALDERON (Madera baja, 8 . } - A  las 8 .—El Come­
ta.—El postiiion de la Rioja.

CAPELLANlíS.—La Oriental. Esta .sociedad celebra 
su reunión do máscaras de 9 de la noche á 2 de la ma­
drugada.

MADRID, 1870.

IMPEEXTA A CARGO JDE HEI.IODORO PEREZ,

calle de la Libertad, núm. 21.

ECO ESPAÑA
lig’ado por Gstroclios lazos do amistad política y porsoiial con la ro-
daocion d© E L  SIG-LO, servirá la suscricion que este periódico dejó
pendiente á consecuencia de su involuntaria y forzada suspensión del 
estadio de la prensa.

E L  ECO DE ESPAÑ A se publicará todos los dias á excepción de 
los lunes y de las garandes festividades del año.

PBECSO DE SUSCRICION.

10 30 rs.
12 34
24 70
» 90
> 100

1

M ES. TRIALESTRE.

En Madrid...............................  10
— Provincias..........................
— Extranjero.........................
— x4.ntillas..............................
— Filipinas.............................
— Número suelto....................

reosyZibfenXr T h ' r f  libranzas del Giro mátuo ó selbs de cor-
nes de Ultramaí. _  ̂ Aüinimsti acloi. de esta ultima manera, o bien haciendo el abono en efectivo en la x̂ Ldministracion, se servirán F-s suscricio-

E1 importe de las suscriciones que se envien por cualquiera clase, de giros, so liará por medio de carta certificada 
Las suscriciones del extranjero podran hacerse en París, Librería española de Mme. C. Deuné Schmitz rurPavart 2
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